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VEHTA DB EJBMPLARB^
Mliaií t̂erio de la Gobemaciéji, 

liúm& r^ sne lto , 0*50

s u m a r i o

Parte oficial*

T^ílnhtcrío de Marina,
'Jteal orden cor¿cedicndo al CowÁooHo 

de prir/icra clase de la ¿irmacla, don 
Mejteridro ¡Hva^ y Pando, la Cniz de 

'^^serfunda dase do la Orden del Mé
rito Naval, con distintivo blanca, pa
gador lema "'Frofesoradcd.—.Púgu  
na 74fi.

Otra ídem al Comisario de la Armada, 
jp, Fradidseo liada y  Sacias, la Cruz 
'de segnnda clase de la Orden del 
Mcríto Naval, con distintivo blanco, 

Ipasador lema '''Industria Navcd MUI- 
' ta r '\— Página 746.

j,/ Ministerio do  Hacienda*
íleal orden prorrogando por tres mc-^
 ̂ís scs el plazo p)ara la devolución al 
'dextranjévo de los efectos importados, 
\en régimen temporal para la Feria 
Ule Muestras de Ba/rccíona— Páqirca

...■ '746,
'fiira ídem por m i mes la licencia que 

■por enfermo venía clísfrutando don 
Godofredo Jesús Yangiuis Saníafc '—  ̂
Página 746.

"t.
■ m in is te rio  cíe Iris lraccíán  'BuiMm  

 ̂ j  Bellas A rte i.

dllecií orden asignando a vada mío de 
los Directores de los Campos agrí-, 
colas que se mencionan la cantidad 

mide 500 pcsefa.s.— Página 747.
^'Otra disponiendo se adquieran 100 

ejemplares de la obra tiínlada "Cien 
sonetos de m u je r '\  de ¡a que es au
tor D. Eduardo Martin de la Cdraa-- 

— Páginas 747 y  748.
'Otra anunciando, para su provisión a 

concurso previo de traslación, la 
cátedra de Derecho mercantil de 
España y de las principales nacio- 
ním de Europa u América, vacante

en la Facultad de Derecho de  ̂la 
Universidad de Graróada. — Página 
748.

Otra autorizando la circulación y uso 
legal en España de una balanza se- 
miautomáitíca, tipo A. \y. i., marca 
"A very '\— Página 748.

Otra declarando incorporada, sin per-¡ 
sonal, al Cuerpo facultativo de Ar-  ̂
chiveros, Biblio'leccirios^ y  Arqueólo
gos la biblioteca de la Facultad de 
Medicina y su Sección de Ciencias 
de Cádiz^— Páginas 748 y  749.

Otra disponiendo se declare' M onumen
to arquitecdónico-arlisHco el Palacio 
cíe los Condes de Miranda, sito en 
Peñaranda de Duero {Burgos),—Pá
gina 749.

Otra ídem se provea por con^curso li
bre entre artistas españoles: la cá
tedra de Perspectiva lineal y Paisa
je, vacante en la Escuela de Bellas 
Artes de San Carlos, de alenda.—̂
Página 749.

Otra ídem se publique en la Gaceta 
la relación de los Tribunales que 
quedan anulados y  cuya nueva de^ 
sigNación ha de llevarse a cabo con 
arreglo a los preceptos del nuevo 
rdgirnen,— Página 750.

Otra ídem se anuncieiu para su pro
visión a oposición Ubre entre au
xiliares, las cátedras de Higiene con 
prdctcas de bacteriología sanitaria, 
vo.conJcs erú las Facultades de M.edi- 
cin-a de la Universidad de Vallado-

. lid y SarUiago.-—Página 750.
Qlra acordando que el Vom/íté e j e c u t i 

vo del Palronalo cíe la Exposición 
circulante d-e industrias artísticas 
españolas puede disponer de los pa^ 
bcllones del 'Retiro con el firc de pre
parar en ellos la instalación de cuan^ 
to concierne a la producción nacio
nal.— Página 750.

Ministerio de Fomento* .
Eenl ordcM disponiendo que los pro

yectos para ejecución de obras- se 
estudien con el mayor dvtcoirniienio 
y detalle própticamente posíbíes.—‘ 
Páginas 750 a 752.

Otra ííjryri avp para Ja svca<-'ró an en

tienda apUcable a los exámenes de 
ingreso en la Escuela Especial de  ̂
Ingenieros de Minas el régimen dC 
publicidad a que hace rcfeimncia ei 
articulo 35 del Reglamento de dichi' 
Escuela.— Página 7o0.

Otra fijando los honoi'aio^ f e í  
ritos en los, expedientes de áafjríKV 

piación forzosa,— Páginas 752 f  75A-

■ 'Administración Oentral.
E s t a d o .—Subsecretaría. —̂ Sección 'de 

•Comercio.—Anunciando qile los Gor< 
hiernos de España y  Alcmarda han 
convenido en prorrogar hasta el día 
30 de Noviembre del año actual, a 
media noche, el "Modus vivendPN 
que regula las relaciones comercia^, 
les entre ambos Gobiernos.—P'dgiri 
na 753. ’

A suntos contenCi'o:sos.— liúm am  
do a los parientes de los súMüú9^ 
españoles qu.e se mencionan para 
que comparez€o.n en los Juzgados 
respectivos para ser oídos en ios ex< 
pedientcs que so instruyen par& tra^ 
tar de la dcmorócia que parece su-i 
fren  los mismos.— Págbra 753.

Yn strucción pública . .— ̂Subsccrcíííaría4 
Anunciando hallarse vacante en le  
Universidad de Granada la cátedrsí 
de Derecho mercantil de Espmia y  
de las principales naciones de Eu-< 
ropa y  América, que ha de proveer-^. 
Se por concurso previo de traslado^ 
Página 754. ^

Idem en la Universidad de Yalladolid^ 
y  Santiago la cátedra de líig ien^j 
con prácticas de bacteriología sani-i, 
toaría.— Página 754.

Dirección general do Prim era cnseA 
ñanza . — Nombrando Directores de 
las Escuelas graduadas de jiiñ o s  y  
niñas de los pueblos que selnericib-i^ 
nan a los señores que se indican^rri 
Página ^

Creando provisionalmente o í  GijóTii 
con tres Secciones, la Escuela nación, 
nal graduada de niños de Ce ares, á  
base de la unitaria que actualmente 
funciona— Págma 755.

Disponiendo se publique la constitn-^. 
-Oín definitiva: del Tribunal que hd
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de juzgar los ejercicios de oposición 
para proveer una plaza de ¿rofeso^ 
ra especial de Dibujo y  Modelado 
para enseñanzas artísticas del Co
legio de Sordomudos— Página 755.

Maestros nombrados propietarios de 
acuerdo con el Estatuio vigente, y  

por el cuarto turifo— Página 7^^.
Continuación de la relación de aspi- 
' rantes a plazas del Escalafórd del 
Mc^isterio , nacional príniario,—Pá
gina 756.

Dirección general de Bellas Artes,— ̂
Anunciando hallarse vacante en la 
Escuela de Bellas Artes de San Car
los, de Valeifcia, la cátedra de Pers
pectiva Ivneal' y  Paisaje,— Página 
753.

Fomento,—^Dircción general de Obras 
públ i cas.—^Seción- de ngnas.—Autori
zando a B. José Rius Pcris para de
rivar del rio Ayo dar 100 litros de 
agua por segundo.— Página 75S.

Idem a D. Vicente do Po; i o Gómez 650

-i
litros de agua del arroyo San 
tolomé, en término de Monfero.-r-^ 
Página 750.

Idem a D. Florent-io Vega CasD^o 30() 
litros de agua del rio Azumara,--^ 
Página 760.

A n e x o  1 — ^Bol-s a .— S u basta  sa — Admi-?, 
NÍSTRACÍÓN PROATNOIAU. A d m INIS.-? 
TRAGívÓN MUNICIIXVL.— ^ANUNCIOS OFI^ 
CIALES,

Anexo 2.«— Êdigtos.̂—^̂Cuadros esta>  
DÍSTICOS.

m i l i

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: A ista la in s tan c ia  qco 

.eleva ell Goniisario de .prim era c la
se de lá  A rm ada P . A lejandro  Ri- 
vas y Pando, en súpilica de recom 
p e n sa  por los servicios de ca rác te r  
Ind.üstncd y de P rofesorado , que lia 
p restad o  d u ran te  su c a rre ra ,

S. M. el Rey (q. D. ig.), de acu er
da con  lo  in form ado por^ la In te n 
dencia general y conform ándose con 
la  p ro p u esto  p o r la Ju n ta  de Re- 
comp@Bsas, h a  ten ido  a bien conce
der M a p r e s a d o  Jefe  la Cruz de se - 
•gundia 0 iase de la  Orden del IvíériLO 

eon d istin tivo  blanco, p a s a 
dor lem a “P ro fe so rad o ”, p en s io n a 
da d u ra iiteq sii ae tua l empleo, con 
'Arregfro aPi a rtícu lo  30 clel v igen te  
Regílaímehto de recom pensas en 
tieniipo de npaz y como com prendido 
en ei. p in to  e), regla 3.® de la R eal 
;orda^ 12' de Ju lio  de .1915, -como 
pu’eníío  a los expresados servicios.

Db Eeail orden lo digo a V. E. p a 
ra  t ó  conocim iento' y efectos. Dios 
gua?fi’'e a Y. E. m uchos años. M!a- 
drid, 11 de Agosto de . 1:923.

AZNAll

Bcñor Cgi;itán g en era l del í)e ] .a r ta -  
do 'Cádiz.

PARTS OFICIAL

fH BfflEElil DEL eOKSEfa 
«KMBÍE8S

tí. M. el Rey , Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Yictoria 
Eugenia, B. A. R. el Príncipe de Astu
rias e Infantes y demás personas do 
la  Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su im portante spiliid.

Excm o. Sr.: V ista la  in s tan c ia  que 
eleva el C(3m isario  de la A rm ada 
D. Franci.sco Rada y Sociás, en s ú 
pilica de reconapcnsa por los se rv i
cios de ca rác te r  in d u s tr ia l que ha 
p restad o  d u ran te  su m arrera ,
. S. M. el Rey (q. D. g .) , de a c u e r

do con lo in fo rm ado  por esa In te n 
dencia genera,! y conform ándose con 
lo propuesto por la Jun ta  de Re- 
comjpensa4>, ha ten ido  a bien conco- 
der ail expresado Oonii.sario la  Cruz 
de seg u n d a  clase de la Oixien dcl 
M érito Naval con d istin tivo  bilaTico, 
p asad o r tem a ''In d u s tr ia  Naval Mi
l i ta r ”, pensionada du ran te  su ac tual 
emp^leo, con arreg lo  al artícu lo  30 
dei v igente  R eglam ento de recom - 

. pencas en- tiem po de paz y como 
compreiidi-do^ en el p u n to  e), reg la
3.Yde la  Real orden de 12 de Ju lio  
de 1'915, como prem io a ios expre
sados servicio.'-;

De Real orden lo digo a V. E. p a 
r a  su conocim iento y efectos. 'Dios 
guarde a V. 'El. .m uchos años, Ma- 
;drid, 11 de Agosto de 1923.

AZNiVR

Señor tu to ndciite  general del M inis
terio  de M arina.

ffiiSSRa ÍE HSIEIBfi

REAIES ORDENES

limo. S r.: Vista la  instancia sus
crita  por D. Fcdbrico Barceló, Direc
tor do la F eria  Ofícial de M uestras de 
Barcelona, en la  que suplica, teniendo 
en cuenta la  total paralización del 
ramo do transportes, as-í como los tra -  
.hajo.5 do carga y .descarga en el p u e r
to de Barcelona, lo que im posibilita 
que alguno dio los expositores que con
currieron al certam en pueda reexpor
ta r  sus mercancías acogiéndose a los 
boneficios de la  franquicia concedida 
por Real orden do 17 de Noviembre 
último, se concedia una prórroga del 
plazo para la devolución de los ex
presadas efectos; y

Considerando atendibles las razone^ 
expuevstas y sin lesión p ara  el Tesorm 

S. M. el Rey (q. D. g.), confoimán-^ 
do se con lo propuesto por V. I., h a  
nido a bien prorrogar por tros nieseg 
el plazo q,ue señala el artículo 1 IB do  
las Ordenanzas para lo devolución M  
extranjero de los efecí-os inriportadoq 
en régimen temporal pa,ra la F eria  de 
Muestras de Barcelona, según Real 
den de 17 de Noviembre de 1922.

Do Real orden lo digo a V. I. par^  
su conocimiento y efectos. Dios guar-*- 
de a V. I. muchos años. Madiid, 6 dot 
Julio de 1923.

P. D.,
BENITEZ DE LUGG 

Señor Director general de Aduanaár

Ilmo. S r .: Vt*n:o el expediente proh 
movido por D. Godofredo Jesús Yaii-r 
.guás Santafé, Arquitecto Jefe del Ga^. 
tast.ro urbano afecto a la provincia' 
de Sevilla, en súplica de que le se^ 
concedídá una prórroga de un mes ^  
la licencia que viene disfrutando pop 
enfermedad, por no hallarse aún com-*: 
pletameiite resíáblecido de la misma, 

j según acredita con el certifícado mé.^ 
dico que aGompaña,

•S. M. el Rey (q. D. g.), conforman^ 
dose con el informe do V. I. y do 
acuerdo con lo ordenado en el ártica-? 
lo 33 dcl Pn?glamento do 7 de Sep-: 
tiem bre de 1910, se ha servido pro^ 
rrogarla  por un mes, con medio sueD 
do los quince prim eros días y los résn 
tantes sin él, a p a rtir  del día 17 dei 
actual.

De Real orden lo digo a V. I. a 
debidos efectos, con devolución del ex-? 
pediente. Dios guarde ,a V. T. muchos 
años. Madrid. 16 de Angosto de 1923.

P. D.,
BEMT'EZ '.DE LUGO

Beñor Subseoreiario de este 
■terio.'
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fflffilEEHElSfflCaSIl lim es
í  sa u s  SIES

ÍIEALE8  ORDENES

Iliao. S r . : Crea'dos por Reales' (>rde- 
nos- de 17 de Diciembre de 19'21, 2 do 
Ootuiliro do í ’922, 30 do Novioiobre do 
1R22 y G de FelDrero de 1923 los Cam
pos agrícolas anejos a las Escuelas 

jiac?orales que en la s ’mismas so es-’ 
peciflrari,

S. M. el Ruy (tq. D. g'.) lia' d ispajsio  
íjue con cargo al capítulo Gd, a r  tí cu
lo úiiioo, concepto 47 del vigenín pce- 
snugucsto se ctsigne a cada uno de- los 
rd-guientes Directores' de los Campo-s 
agrícolas, y como gastos para  estos 
Üsjmpos, la suma d-e 50O' pesetas, m i
tad correspondí ente al prim ero y S'O- 
gmndo trlm uaíre del corriente ano eco
nómico, de la asigna'cicVn anual de 
1;000 pesetas que des oonceden las ci
tadas 'disposiciones, C;a>ntida;d‘ que por 
la  índole del gasto deberá librarse -en 
concepto de a justiñcar, rindiéndo los 
inlerc-sados' la cuenta pr-eyenida en la 
i-egisdación vigente:

Eampos agrícola? creados por Real 
orden de 17 de Dicieanbrc de i 9-2i ^  
D. Iicra'Clio lAnmáiiclez y Fernández, 
'Maestro de Astudiiio, provincia de 
iPalencia; D. Bernaruino Rilizi de Za
rate, Miaestro dic Da Bas'Lida (Alava); 
D. 'Jifariano Blasco Escudero, Maestro 
do Galatorao (Zaragoza); D. J. Manuel 
Muñoz Pérez, Miaestro do Espejo (Cór
doba); D. Modesto Sánchez Gómez, 
Maestro do Herváis (Cáeeres); D. La- 
disíao Berra’, Maestro de Lentiscar, 
AyTj.utiamienbo do Cartagena (M urcia); 
D. Abilio Zamora Puente, Maestro do 
Haltanás (Palencia); D. Leoncio Banz’ 
y ;Sanz, Maestro dé Ayllón ¡(Segoviaij 
D. José Ortego y  Gonzalo, Maestro de 

' Ycaldealvillo (Boria!); D. Juan Bonet 
Petit, Maestro de Gastellserá (Lérida); 
D, Agapito de la Cruz Robles, Maestro 
€0  Garrovillas- (Cáeeres); D. Juan 
Eonstanti Anguera', Maestro de Pere- 
tada (Gerona); D. A ntonia Galve Pas
cual, Maestro de Andorra (Teruel}; 
I). José María González, Maestro de 
Cea (Orense); D. L ed / Gregorio Gar
ifa, Maestro de Val verde del Júcar 
rOuenca); D. Ramón Morey Antich, 
Maestro de Binisalem (Báleares); don 
Edmando Ruiz Tagüe, Maestro de Es- 
íapiviais (Toledo); D, Balvador Suñer 
Srrvcnt, Maestro de Banta Margarita 
íBailnares); D. Román Barbero Gómez, 
Maestro de A joM n (Toledo); D. José 
Mosquera Gómezi, M aestro do Gburio, 
iTuntaimiento de Irijoa  (La Corufía); 

t> Pascual Andrés M artín Prieto, 
ó -  ̂ do TO;rr6sandmo (Burgos);

D. Gregorio B arrio, M'aestrO' de Adal- 
mesea (Huesca); D. ‘ Francisco Nava.- 
ridas García, Maestro de Ecay-Zuazo, 
Ayimtamicnto Me A rrquil (Navarra).

Gr.nqpos agrícolas creados por Real 
orden de 2 de Octubre de 1922.—Don 
José Torres- Fernández,, Maestro de 
Tub ’lla del Lago (Burgos); D. Victo- 
riuno García. «Calzada, Maestro de Due
ñas (Pal enctat; D. Juan Medrano Gon
zalo. Maestro de Villoldo (Palcocia); 
D. Andrés .Sánchez Pastor, Maestro de' 
Colmenar Viejo (Madrid); D. F rancis
co Porto iSalazar,-Maestro d-e Morata, 
Ayuntamiento de Lo rea* (Aíareia); don 
Vicente Pelayo González, Maestro de 
Mo'nastorio (Badajoz); D. Ju a n  Sán- 
chciz Mejías, Ingeniero Jefe del Ser
vicio AgL’onórnico de Málaga; D. Anto
nio Lenguas y Lázaro, M^mslro de Ga- 
marena (Toledo); D, Jerónimo Cabeza 
y 'Simal, Maestro de Respcnda de lâ  
Peña- (Pal.e'Qcia); D. Máximo Sánchez 
Ilcrrández, Maestro de El Ti.einblo 
(Avira); D. Antonio G arría Gandel, 
Maestro de Abarán (Murei-a); D. José 
Hcirnández Sevilla, Maestro de Agui
las (íMurcia); DL Francáseo Rodrigues 
Ortiz, Maestro de Arcabneja, Ayunta
miento de Valdefresno (León); D. An
gel L brnaris Tartarull, Maeshro de .Son 
Bervera (Baleares); D. Andrés 'Horni
llos de- León, Maestro de Gunilamuz 
(Toledo); D, Enrique To'inás Gabriel, 
Maestro do Isona (Lérida).

'Campo agrícola creado por Rea-I or
den de 30- de Noviembre de 1022.—■ 
Don Celedonio Villa Tejederas, Maes
tro de GuHiena (ScviilaT 

Campos agrícolas creados por Real 
orden de 6 de Febrero de i9GB.—Don 
Jesús González Aíuñoz, Ma-estro de Es- 
tepona (Málaga); D. Eladio Hernández 
Rodrígueíz; Maestro do Doñinos (Sa|t^ 
manca), y  D. Delfín Bericat Abadía, 
Maestro de Egea de los /Jabalí aros (Za
ragoza). /

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conociniienío y  demás nfectos. Dios 
gitarde: a V. I. muchos años. Madrid, 
10 de Julio de 1923.

B.AI.VATEI.LA

Boñcr Director general de Prim era 
enseñanza.

ílm o, iBr.: En vista de los in fo r
mes .ravorables eimitidos por la J u n 
ta  facu ita tiv a  de Archivos, B ib lio te
cas y Museos y por la Real Acade
m ia E spaño la  acerca  de la obra 
titulada “Cien sonetcL de m u je r”, de 
la que es autor D. Eduardo M«airílín de 
la Gámara, 

tB. M. eil R e y  (q ..D . g.) se h a  ser-, 
vi'do disponer que con  destino a las 
B ibliotecas públicas del E stad o  se

a.’dquieran lO'O eje.mpiares dé la c i
tad a  oibra, ail ¡precio de dos pese
tas cada uno, y que su importe total, o 
sean  2iQd peceta.s, .se libre a favor 
deP in teresado, previo el oportuno  
p a rte  de ingresa en el Dejpósilo d'e 
libros, con. cargo ail ¡crédito de 25.000 
pieisetas, con.signado, en tre  otros ex
trem os, (para adquisición de libros^ 
en Gíl capítu lo  18, arlícu-jo 2 .” dcl p re 
supuesto  v igente de este M inisterio.

De Real o rd e n  lo digo a V. I. p a ra  
su c o n o c im ie n to  y dciinás efecto s. 
Dios g u a rd e  a V. l. muchoS'. años. 
Madrid, 4 de Agos'o de 19'23.

BALVAPELLA

Señor D irec to r gen eral de lup ias
•Artes.

Iiiforme que \se cva.
El señor Accdémiim de numero es  ̂

cargado de inform ar acerca de la obra 
de D. Eduardo de la Gámara, L talada 
*“Gien sonetos de m u je r”, que acoxn-: 
pañaba a., la atenta coinunicacuón dp 
V. I., icclmda a 26 de Febrero úliim^í 
ha emitido el dictamen que se inserís, 
a continuación:

“En curnplinmciito del eiicarfQ q m  
me fué dado por naestro iriuaíro D i
rector do evacuar la consulta W xM  
por Ja Dirección general do Bellas At- 
tes sobro pía uiliiíidad do que so ,ad-̂  
quioran por el Eslado ejemplares del 
libro “Cien sonelo's do m u je r”, el Aca
démico que suscrilie tiene el honor di 
presentar a la Academia el sieuicráí 
proyecto de dictam en:

Pocas veces so dará el caso do qui 
/pueda contestarse favorablcmenite, m í 
menos riesgo do incuiTir en el erroi 
o de cometer una injustioia, ,al infon 
me peujuo por ei M.inislerio . de In^  
tracción pública sobre la convvmiei>cíí 
de adquirir ejem plares do una ■¿diÍ 
con destino a las Biibliotccas m i  E-s* 
tado como en la presente ocasión, ir% 
liándose del libro que lleva por mjíxí'" 
bre ;“Gicn s-onetos de miijior”, ouv'ts adl 
quisición con dicho objeto solicita dj 
ia Dirección general do Bellas Arteí 
D. Eduardo Mártíii do la  Gámara. '

Gomo desde luego puede adivinarsit 
por el ftítulo, se tra ta  de una coleen 
Cíion d-o sonetos, escritos .por m ujeres 
que el Sr. Gámara lia recopilado en \xt 
torno de 112 ipáginas, en octavo.

No es ciertamerxte rd soneto, por s.u 
'estructura y por las trabas con qué 
sujota, la composición poética .a que, 
mejor puedo acomodarse la inspirag 
ción femienina. Por eso. sin duda, soit 
pocos ilo'S que se conocen, y por eso, 
sin duda también, tiene mayor m éritd 
el esfuerzo realizado por el recopilas^ 
dor para  reun ir nada menos que un 
centonar de ellos, cada uno de distiníi^ 
autora y de ninguna nnis que uno.

Claro es, y basta con lijarse en Iq 
c ifra  para comprenderlo, que no jto-̂ . 
dos loe sonetos coleccionados en el 
tomo son obras maestras, ni mucho 
monos. Gieii poetisas de xrrimar orden 
no son ifáciiles do encontrar, ni aun 
¡para el más erudito y xiacienzudo de 
los investigadores; pero aun así, la 
colección que nos ocupa os inleresanba
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en extremo, y ha de ser üe gran va-̂ . 
lor para  quienes, pasado ailgiin tiem 
po, quieran estudiar minuciosamente 
nuestra lite ra tu ra  poático-fem enina 
,do este siglo y del anterior.
..  íPrecede a cada soneito una ligera 
noticia biográfica sobre su autora, al-. 
;gunas de las cuales iparecen escritas 
en estilo telegráfico por lo breve; pero 

,que, así y 'todo, serán muy útiles el 
día de mañana, por tra tarse  de poeti-- 
sás que, en su mayor parte, no han 

'alcanzado gran renombre, cuyas bio
grafías serían difíciles de hacer trans^ 
.curridos algunos años. Por cicrlto que 
éstas noticias nos descubren algo ver-^ 

'daderam ente interesante: que un gran 
número de I(as autoras de los sonetos 

_en cuestión, el 50 por lOO tal vez, es 
"de origen hispano-americano, dato que 
hubiera tenido siem pre m ucha impor 
tariicia, poiro que la tiene aún miayor 
hoy, en que el hi.S'pano-americanismo 
triunfa en toda la línea.

Bim̂  lleg a r a la  perfección, co
sa  difícil de cons erguir en u n a  
.antoílogía de cualqu ier clase, la 
del Sr. C ám ara puede, en ju s t i 
cia, ser cial i fi cada d e exc el e nt e, aiin- 
que en ella, como en casi todas, pu- 
•die'ran señailarse cosas que sobran y 
-cosas que faltan. Respecto a estas úl- 
■tiriias, una de das que saltan a la vis- 
da es la ausenciCi del nombre de ¡la 
y lustre Condesa de Pardo Bazán, del 
■que no es lícito pre-^cindir en ningu- 
Jna colección de escritores, y menos 
|de escritoras, de nuestros tiempos. Sin 
'duda se ’debe la omisión a lo que an
déis ,s:e dijo: a que el soneto no fue 
munca la composición p referida por 
/las mujeres, y tal vez la insigne au
ro ra  de la ‘“duda de San Francisco”, 
'aunque cultivó, y  no poco, la poesía, 
iO no escribió sonetos o el Sr. Cámara 
no ha tenido la fortuna de encontrar- 
•los.

Por lo demás, en el libro hay de 
todo, debe decirse en tributo a la ver
dad: desde lo mediano, o menos que 

'mediano, hasta lo valiosísiimo.
Como ejemplo de lo segundo, debe 

citarse el soneto a Cisneros do doña 
Blwicú de lOiS Ríon, sin dud'a el mejor 

fdel Horile.gio, digno de llevar al pie 
da ñfW h  de cualquiera' de ios grandes 
poetas del siglo d'e oro. .

* El tiempo separará lo que merezca 
' penárírar de lo cpae no lo merezca;
; pero de todas su e r te a ,  el l ib r o  de l se-- 

ñ'Or G ám aira h a b r á ,  p r e s ta d o  a  la lite- 
ra tu m  n a c io n a l  el 'S e rv ic io  d e  Síaivar 
•del o lv id o  a lg u n o s  n o m b r e s  que no 
m e re c e n  s e r  o lv id a d o s .
■ Por todo lo dicho, d  Que suscribe 
entiende que debe aconsejarse >a la Di
rección general de Belías Artes la ad- 
quiaición de la obra de D. Eduardo 
M artín de la Cámara, que será do ver^ 
‘d'adéra utilidad en las Bibliotecas p ú 
blicas.

Y habiendo aprobado laí Aciademia 
el preinserto  d/1 clamen, "y consideran
do (la obra digna de la protección ofi-- 
ciail, tengo la lionra de comunicarlo 
a V. I., devoilviéndole at propio tiem-- 
po la instancia del interesado y el ex
pediente de su razón, 
t  Dios guarde a V. T. mucho.s ¡aiños. 
'Madrid, 23 de Marzo de 1923.—El Se- 
(eretalrio, Emilio €  o tárelo.

D ueí^or giencr^ ..de Bellas Artes.

IIimiQ. Sir. : Vaicante en da Facultaíd 
Me D erecho de la  U niversidad de 
D ranada la cá ted ra  de D erecho M er
cantil de España y de las p)ritictpa- 
les naciones de Euroipa y Am érica, 
p o r  haber sido jub ilado  D. A ntonio 
Díaz y Domínguez, que la desempe
ñaba,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  se r
vido disponer que 'Se anuncie  pana; su 
provisión a concu rso  previo  de tra s 
lac ió n  en los términois y condicio
nes a que se refiere  01 Real decreto  
de 3i0 de ,AbrM de i 915, en re lac ión  
- ^ n  cl de 17 de Febrero  de 1922,

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
■SU conocim iento y dem ás efectos. 
Oiois /guarde a  Y. I. m uchos años. 
M adrid, 9 de xAgosto de 1923.

B'ALYATELLA

Señor Subsiecretarlo de este MiniS'- 
te rio .

Excmo. Sr.: De conform idad  con 
lo proipuesto por la D/irección gene
ral del In stitu to  Goo.gráfico y de 
acuíerdo con (lo in form ado por la 
Comisión p erm an en te  de PesaS’y Me
didas, .

S. M. Gil Rey (q. D. g,)' se h a  seiv  
vido au to riza r la c ircu lac ión  y uso 
iegall en E spaña de una  balanza  se- 
m iau to m ática , de 25 kile.gramos de 
alcance, tipo A. Y. 1, m arca  “Ave- 
ry ”, po r re u n ir  las condiciones de 
's'ensiibi'lidad y prec isión  reglaim enta- 
rías, sujet-ándose su comiprobación a 
ias instruccioneis s ig u ien tes:

Se h a rá  un  exam en general del 
apara to , que deb erá  llevar la m a r
ca, núm ero, re.sidencía del conslm o
to r y alcance m áxim o; 'diesipués se 
co locarán  pesas en d istin to s sitios 
■cicd platillo,'', vendo si la aguja se- 
ñaLa el peso exacto de aquéllas, e je 
cutando experiencias p rim ero  au to 
m áticam ente Ins fracciones del k l-  
ilogramo y después colocando pe- 
sa6 hasta  su ale anee m áximo,

L a s en s ib i'l i dad se c o mp ro b ará  
colocando la carga  m áxim a y a.dicio- 
nándolc la fracción más pequeña 
acusada  po r el indicador, el cíial de
b e rá  p e rd e r el equiilibrio.

La m arca  so col oc a r á sobr e 1 o s 
plomos de ún precinio que sujete 
los dois to rn illos que unen el cu e r
po del ind icador a La ca ja  que en 
c ie rra  la  balanza.

Los derecho/s de com probación y 
m arc'a p a ra  esta  bailanza deberán 
ser d!e dos'- pesetas.

Con arreg lo  a lo dispuesto  en el 
a rtícu lo  14 del v igente R eglam ento

p a ra  lia e jecución  de tía liey d'e Pq> 
sas y Medidas, el constlrucicr de estd 
aiparato deberá re m itir  a esa Direcr' 
ción general 79 copias de la Mcmóy 
r ía  y d ibu jos presen tados con  su so-* 
licitud, para  su distribución entm  los; 
Fieles C ontrastes d-e Ilesas y Med'l3< 
das. ; ■

Lo que do Real orden comunico:
a.Y . E. p a ra  su conocim iento y.db-: 
m ás efectos. ' Dios guarde  a Y. lÉ* 
m uchos años. Madrid, 11 de Agosib. 
de 1923. ;

' : s a l y a t e l l a :

Señor D irec to r genera l del In s titu tq  
Geográfico.

fimo. Sr. En el expediente de que sd 
hará  mérito, la Jun ta  facultativa de 
Archivos, Bibl i tecas y Museos ha eniH 
ido el siguiente inform e: : t

“Leído el dicta.men del ponente se 
ñor Pérez d.eil Pulgar, relativo al ex .̂ 
pediente incoado en v irtud  de instan^ 
cia del Decano de la Facultad de Metí 
diclna de Cádiz., quien, en nom bre pro
pio y en el de aquel Claustro, interesa 
se de.signe un 'Oficiial del Cuerpo Fa-, 
culta ti vo de Archiveros que se haga 
cargo de la biblioteca de la expresa,-^, 
da Facultad, es{.a Juna, en sesión ccs 
lebrada el 27 del corriente mes y  con- 
formie con 'Cl parecer de la ponencia, 
acordó inform ar que por contener más 
de 15.000 voirimenes, según lo com:u- 
nicado por el mismo señor Decano, lá 
referida bibliotpca, se halla compren-; 
dida en las condioiones que marcía el 
artículo 2.*" del Real decreto de 10 do 
Enero de 1896, en relación con el ar-  ̂
tículo i y  de la ley de 30 de Junio de 
1894, y teniendo en cuenta que, según 
los datos suministrado.s, no esfán los 
fondos del)idamente inventariados y. 
catalogados, la Junta considera convev 
ni en te la incorporación de dicha b i- 
bliO'teca al CucrpO' de Archiveros, Id 
que redundaría en beneficio de la cul
tu ra  general. En cuanto a personal, lá 
Jun ta  acordó.'proponer que ín terin  se 
dota del facultativo necesario ¡a aque-* 
lia dependencia, .se haga cargo del ser-': 
vicio do la misma el funcionario deJ 
Cuerpo que lactualmente se halla ad,s-' 
crito 'a la Biblioteca provincial de Cá
diz, y que, sin perjuicio de su p rin 
cipal ccme.tido, d irija  losqtrabajos pren 
liminores de una nueva y científica or-  ̂
ganización, ]im.itáudo.se, una vez en
cauzados éstos, a la  inspección y vi- 
gilanciá de la dependencia.”

Y con formándose ¡S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto dicta.H 
men, se ha servido declanatr incorpo
rada, sin personal, al C uerpo-Faculta
tivo de Archiveros, Bibliateca,.rios y
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!AT;í|ueó.logo8 la bibliotec-a de laJPiaml- 
jad  de Medicina y  su  Sección de fíien- 
eias de 'Cádiz, y que ínterin  no se dis
pone en dicho Cuerpo de uno o varios 
funcionarios que exclusivamente pue- 

' dan encargarse de su servicio, se haga 
cargo do la misma el Jefe de la Bi
blioteca provincial de aquella ciudad, 
S'in peu'juicio de seguir estaiiclo ads
crito  a este último estahlecimieiito.
! -De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 11 de Agosto de 1923̂ .̂

SALVATELLA 

í^eñor D irector general de Bellas Artes.

Timo. S r.: Incoado expediente so
b re  dec'laración de 'M onum ento a r -  
;q iiitectónico-artfstico  d d  llam ado 
Pailacio de los Condes de M ontijo, o 
de 1 OIS 'de A vellaneda, y tarnhién de 
•los de M iranda, ‘s ito  en P eñ aran d a  
de D uero (B urgos) :

iRietSúltando que en la  sesión cele
b rad a  /por la  J u n ta  Superio r de Ex
cavaciones y A ntigüedades el d ía  26 
de.’Ju n io  ú ltim o, cil Vocal de la m is
m a Sr. Gómez I'Joreno expuso la 
conveniencia  de d ec la ra r Moinumcn,- 
to a rq u itec tó n ico -a rtís tico , al objeto 
’de ev ita r su com pleta destrucción , 
Üe'l llam ado Palacio  de i o s  ConílGo de 
I\I!ointijo, por otros do los do Avella- 
ned'a y p o r otros de los Condes cle 
Afiranda, sito en P eñ aran d a  do D ue
ro  (B urgos), de g ra n  ínteres- a r tís -  
iioQ, que puede a.segurarse aven ta ja  
a  >l>a Casa de M iranda, -en l a ‘C iu d a d  
de B urgos:
/ Bcsultaindo que la J u n ta  Superior 
Se Excavaciones y A ntigüedaJos, h a 
ciendo suya la anterior petición, pro
puso  con focha 3 de Ju lio  a la Su
perio ridad  la  ̂ declaración solicitada, 
acom pañando a Ga p ropa ceta cuatro  
fo to g rafías  del expresado ediñcio.
. Do conforinad.ad con la p ro p u es
ta  dle la J im ia  Suipcrlor cíe E xcava
ciones y Antigüedades:,
ÜjS. M, el Rey (q. id. g.J ha ien/do 

a bien dispm /er lo  sigu ien te :
Id  De acuerdo con la.s p rescrip - 

cionc^s de la  ley do 4 de Marzo de 
'191'5, se decilara Monunaonio arq iii- 
í'aeiÓTnVn'a:iidíMieo el PahicÍG de los 
Condes do IMlranda, Donocido ta m 
bién •con el nom bre  de los A ve II a- 

• neda y t-anihiém de loí Condes de 
M ontijo, sito en P efiaranda de D ue
ro  (BurgO'sd. hnpiortante ejem plar 
d é l a  acqnite^úura civii de (vsfílo re - 
naicimiionto co rrespond len íe  al si
gilo XVI. fundado por D. Franíd’sco

de Zúñiga y Velasc/o y dond'e eu con., 
soreio artístiico ' se en cu en tran  ele
m entos ojiyales, m u d é ja res  -y p la te 
rescos, que hacen sea un Gdificio de 
excepcional inaportancia, JMonumen- 
to que se inseribirá^ en  el Catálogo 
y R agistro cedulario  que lleva !a 
J u n ta  S uperior de Excavaciones y 
A ntigüe dados, inscripción quei se h a 
rá  con la fecha de esta Real orden.

2.® U na vez hecha la anie-rior 
declaración e inscripción, la- p e rso 
na o entidad qu.e desee de-rrihar el 
Momumentó catalogado sol Le i ta ra  el 
oportuno  perm iso del M.injsLeTÍo de 
In stru cc ió n  púb lica  y B ellas Aries;, 
sin  el cual por ningún concepAo po
d rá  llevar a cabo el derribo del iodo 
o parf.e del ecliñc-io, reservándose el 
Munici.'p'io, la  B rovincia y el Eslaüo, 
p o r dicho orden, el derecho de ta n 
teo en caso de venta to tal o p arc ia l 
del monumento, según prescribe e'l 
art-Loirlo 2d  de la . ley d e -4 de M ar
zo de Í915.

Sd De confonm idadcon el a r tíc u 
lo 8 ú de la ley do 7 de Ju lio  de 
1911 y 3 f  y 4 f  de'b R eglam ento de 
id  de Marzo de 19 i 2,• se prohíbe en 
absoüuto el deterio ro  in tencionado, y 
cii;e nd o se r e a 1 i cen r e fo rm as qu-e 
co n trad igan  -eil e.S!píri(,u de cu ltu ra  y 
de estudio y coniserva.oión de las ru i
nas y antigüedades que inspiró la 
c itad a  ley, p o d rá  la Superioridad  
o rdenar la inspección de fas ru in as  
y exigir p a ra  a u to riz a r  su. co n tin u a 
ción, el inform e favorable de las 
Reales Academ ias do Be-11 as A rtes de 
San Fernando y de la His-íoria.

id  Caco de acngorse el p ro p ie 
tario  del edificio declarado Monu- 
m erúo arquite.cLónLcc^"^mi^ís•ti.eo a los 
beneílcios que oonstan en los a r tíc u 
los id  a l  8 ú de la Irv do 4 de ?ilar- 
zo de 1915, an tes em itirán  in form e 
sobre dichos particuuares las R ea
les A cadem ias de la  H istoria  y de 
Bellas Artes de San F ernando  y la 
J u n ta  de Consía'ucciones civiles del 
Minisf.erio de Instriucción pública y 
B elias Artes.

■Dü De esta íloa.l orden d ec la ran 
do Monumeínlo arquifecíónL co-artís- 
tico el referido  edificio se d a rán  
trasflados a-l señor G obernador civd 
do Biu'goa, ai p rop ie lario  de la fin
esa y a la Ju n ta  Superior do E x c a 
vaciones y Antigüedades.

6 .'’ Las fo tog rafías que acom im - 
ñan  a la  propuesta de la Ju n ta  Su
p e rio r de Excavacvanm y 
dados serán devueltas a esia Ju n ta  
p ara  au archivo y p rc lo co i;/y c ió n : y 
• 7.^ La Comisión, nrcx. i ; d  de 

Moujumenjos bi s,!ürir'f>v ' Ci-v d': :y-

di0 B urgos h a rá  de aficio las g es ti o, 
lies oportunas p a ra  que se h ag a  ei 
el libro correopondiente d-el Regis^' 
tro  d‘0 la  Propiedad, donde el edifí-í 
cío declarado Monumento arquitee-' 
tó n ico -a rtís tico  .esté inscrito , la  
oportuna anota.ción m arg inal que 
exprese la  nueva condición ju r íd ic a  
que el ediñcio h a  adquirido por la  
declaración de jMonumenfo que del 
mismo hace osla Real orden.

)Dle Real orden lo digo a V. I. p a 
ra su conocim iento y efectos. Dios 
g*uarde a V. I. m uchos años. Madridj 
11 de AgO'Sto de 1923.

SALVATELLA

Señor D irector general de Bellas,
A rtes.

limo. S-r.: Vacante en la Escuela 
Bellas Arntes de San Ciarlos ,̂ de Valen-, 
ola, por falleicimieiiito de su propieta
rio, íla cátedrla de Perspectiva lineal y 
Paisaje, y en consideración a que pa.ra  ̂
la referida Escuelaj se eslá confeoio'-í* 
nando actualm ’er^e el R egl® ^ntd  
apllclaible, en el que habrá de ií^eter-í, 
m inarse la forma de provisión 
enseñanzas, y no debiendo donsímrsQ 
la de la vacante de referencia, ía fiÁ 
de que esté provista antes de la  aper-5 
tu ra  del próximo curso acaidémico,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  servida 
disponer que la referida plaza se pro-í 
vea por concurso libre imlne artisita^ 
españoles, ñjaiido para el mejor aeier-j 
lo en la elección las condiciones dñ 
preíGrciicia siguientes:

i.* Desempeñar o haber desempc;^ 
nado cátedra igual á la vacante en, E sv  
cuelas especiales dependíente.s d@ este 
Ministerio en v irtud  de méritos re-:* 
conocidos en oposiciones ó cnno^rsoáF 
y apreciándose en igualdad cim m s-f 
tancicas la mayor antigüedad m  el 
cargo. , ■

2d Estar en posesión de 
medalla obtenida' en Exrfi'sicione^ na
cionales de Bellas Artes, y de otra;s¡ re -/ 
compensas en certámenes rcgioiialos o . 
provinciales; y . ..

3d Haber publicado obrás pictó-rí-: 
cas do la ■es.pociaiíci.ad de que se- tiXita 
G-n re vis fas gráxñcas do rcconocid'a Irhs 
porfancia. -y

De Roat orden lo digo a V. I. pa.rál‘ 
su conocimiento y demás efectos. Di 
guarde a V. I. muclios años. Madrid./ 
13 de Agosto de 1923.

SALVATEIJ.A

B-iñac' Direclus general do Bellas 
Aries,
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lil-nao. Sr.: E n  'cunijp'aimiento de lo 
p receptuado  en el a rtícu lo  2°  de'l 
R.eal decreto  de IB de Mayo de 1923 
y a los efectos que en el m ism o so 
indican,

S. M. eil Rey (q. D. g.) se h a  se r
vido disponer se publique en la G a 
ceta  la relación de los Tribunales 
que quedan anu lados y cuya nueva 
designación  h a  de llevarse  a cabo 
con a rreg lo  a los p recep tos del nue_, 
vo régim en, enLendiendose que el 
pilazo de u n  mes a que se refiere el 
artícu lo  Id  del m encionado Real de-. 
creto  eniipeziará a con tarse  desde que 
se inseite en la GUgeta  la pre-sento 
Real orden.

De Real ordena lo digo a V. I. p a ra  
'su conocim iento  y dem ás efectos. 
Dios guarde a Y. T. m uchos años. 
MiaciTid, 13 de Agosto de 1923.:

SALVATELEA

Señor Subsecretario  de este M inis
terio. : .

Señor .Biubsocrctario de este M inis-' 
terio .

j
RelaCién "de las Cátedras a que se re-i 

fiere la Real orden.
F acu ltad  de D erecho,
D erecho civil d é la  U niversidad de 

Santiago'.
!ü|ereeho civil de la UnLversidad 

de Zaragoza.
^  Dercclio civil de la  U niversidad  de 

Salam anca.
D erecho civM de la  Sección de E s 

ludios u n iv e rs ita rio s  do C anarias 
(La L ag u n a ).

^  : Econom ía política y E lem entos de 
Hacicndia ¡pública de la U niversidad 

■, de M urcia.
' Der edho rom ano  (le la U niversi

dad* de Bantlago.
: D erecho rom ano  de la Sección de

íCstiidlo.s u n iv e rs ita r io s  de C anarius 
'(.La L ag u n a ],

E aciíftad  de M ddlcina.
P a to log ía  gencrfil de la  Centro.]. . 
PatolCígía m édica de la C entral. 
O to rino laringo log ía  do B arcelona. 
Patollog'ía q u irú rg ica  de Sevilla

^  P ato log ía  m édica de Sevdla (Cá-
m .

lim o. Br.: B. M. el (q, D. g.)' 
h a  gicrvido d isponer que en cum - 

bllm ienlo  de lo fprecepMuado m  '̂ 1 
Real deefe to  do 3'Q do Abril de 1915., 
.se anui&^le p a ra  su provisi*>.n a Oipo- 
éi'ción m í r e  A uxilm ros U s cá ted ras 
■Vio Iligiem g coia prácói.icas de B na- 

. ievielogia sa n ita r ia , m  las
‘ Facuuta.^^15 de Mmf.icima ds las U a i- 

ver^id^aíd^ Valla^cRkl y S antiago ,
; De 'ít'ésál Cktdmi lo  digo a Y. 1. p a ra  

TO cqnagtai'e»nto y dem ás 
, ;Iiaos a  Y. I. p u c h o s  años.

i3  i923. f . vi

limo. Br. r Y ista la instancia! pre-^ 
Sicntada en esto M inisterio por D. Aíi-’ 
.guoil de Maeztu y W hítnéy, cómo De-  ̂
logado del Cornil té ejecutivo del Pa-: 
tronato do da Exposición circulante de 
Industrias iandís'Lica.S' españolas, en so- 
tici’tud de q)ue se concedan a dicha; en
tidad los pabellones' del Retiro de~; 
X^eudientes de este-- Departam ento des
tinados a ha celebración de certáaienes 
de Arle, con el ñn  do p reparar en ellos 
la inatalactórj de cuanto co.ncierne a la 
producción nacional en dicho orden, 
cnmo base para  llevar su conocimieim 
to al Continente am ericano: 

Resultando que, de conformidad con 
la cesión anual que se hace de diichos 
Reales: a la  ;Asociación de' Pintores y 
Escultores para  la  celebración del 
ccrtajnen artístico denominado ‘"Sa- 
lóa.i ohoñail de artistas Independientes”, 
W  ha ütorgddO' ya paxa el próximo 
mes de Octubre la corraspondieiite au
torización; pero teiiÍGTido en cuenta 
que la importancia y trascendencia do 
ra proyeciada Exposición do Indus
trias artísticíaB haiccn. preciso que ésta 
pueda tener lugar a continuación de 
aquélla, en época apropiada, piara evi
ta r  que lo avanzado de la estación sea 
un entüqjecindonto por causa de ilas 
lluvias, y que a  es'te fin se ha dispues
to que eJ certiasnen del Salón otoñal 
aniticipe su apertura  y ío dé p o r te r-  
min-ado en 3'i del mciS' expresado,

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
acordar que, ai p a r tir  del día 1.*" del 
próximo mes de Noviembre, el Comi- 
lé ejecutivo del Patronato de la Ex
posición circiilaníe de Industrias au- 
tística.s español as pueda d isponer de 
los referidos pabeiloDcs para  proceder 
a m ontar mes ixistalañones, haciéndo
se entrega de los locales al Presidohto 
del citado 'Gomité, D. Miguel de Maez
tu, por el Arquitecto de este Ministe
rio D. íTa.nclsco Javier de Luque, con 
las formalidades determinad.as: en la 
Real orden de 14 de Marzo do 1919.

Asimismo so dispone, para e;l mejor 
éxito de la proycetada K.xposicióii y 
a'tcuxliendü a los fines altam ente bene
ficiosos y patrió ticos en que  ésta se 
ins])ira, respecté) a la aproximación 
entre -pueblo» de :U ¡misma raza y pará 
coaocimiento exacto en ¡aquellas re 
giones do América de nuestra  produc- 

arlfeti-ca y  de cuanto con ella se 
r^la^íona, que por las  E scudas de Ar-̂ .

.ÍEiimdTíaiGHS' y de A rtos y 'Gficio;» 
con todo entusiasmo el de

bido a l certamen; qne so pre^
...^ara, ríímitiondo los Jefes y D irae^^

res de los mencionad os iGentros cuan-, 
to estimen digno de ser conocido en 
la im.encionad.ai Exposición o de apXi- 
cíacióii a lo's fines de la miisma.

De .Re¡ail orden lo digo a V. I. panel 
su conocimiento y demás efectos. DiOiS 
guarde a Y, I. .m.uchos años. Madrid^ 
14 de Agosto de 1923.

^óSALVATELLA

^eñor D irector general de Bcllais 
Artes.

MillliO lE FOMElfi

REALES ORDENES

Ilino. B r.: La mayor parte  de las 
íli.ficulíade's que en la ejecución de la s  
obi’as ;se presentan, encareciendo su 
posto y poniendo a veces en pe li
gro  su eficacia, proceden de o rd i
n a rio  de insuficiencias en eíl e s tu 
dio de los proyectos, ya porque los 
da tos de verdadero  alcance i)ráctirí 
.00 no hayan  sido tom ados sobre al 
te rren o  con la detención  y la es
crupu losidad  debidas, ya porque en 
el gab inete  no  se hayan  detorm i|ia~ 
do con la p rec is ió n  conveniente la a  
d isposiciones, fo rm as  y dirnensio-' 
nes de los d is tin to s  cI(3m entos de la  
co n strucc ión . Es claro que no s e rá  
p rec iso  lleg a r a ese detallo pSTa los 
an tep ro y ec to s  que con frccu c iic iá  
conviene re d a c ta r  en obras im porn 
ta n te s  an tes  de p roceder a forrnii'’ 
la r  los proyectos definitivos; p e ra  
cuando do éstos se tra te , n unca  so 
reco rd a rá  b a s ta n te  ese cuidadoso y  
concienzudo estudio, que no h a b rá  
que con fund ir con la  p rc sc n ta c ió a  
de an tecodentes y datos, no re a l-  
miente ind ispensab les, n i con la  
persceu c ió n  de aproxim aciones ex- • 
cosivas que los d a to s  no co n sien 
tan  y que, »obro se r ilu so ria s , ca
rece rían  de veíoctiva im p o rta n c ia  
e.n la  m arch a  y costo do la s  ob3.ms.

P ero  no h a b rá  tam poco que l i
m ita r  el e s (,lidio de ios p royectos 
que el E stad o  e s tá  llam ado a re a 
lizar a esas cuestiones de o rd ca  
p u ram en te  técnico .

L ogrado  en. e llas el ac ierto , í.oh 
davía la obra  q^udfía re s u lta r  inc/b 
caz, inadecuada  o im procedente, si 
se o lv idara  el exam en de los a s 
pectos económ ico y ad m in is tra tiv o .

Los fines que colL la s  obras p ú 
blicas s® tr a ta  efe alcaiTzar “son, an te  
todo y sobre todo, fines u firf ta rio s : 
obtención  de d e te rm inados be/neü^ 
cios o ev itación  ele posiníles ófaTios;

es indispensabTe une gasu
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Que p a ra  conseg iiirlos se rea]icón 
es tén  en la debida rol ación con esos 
fines, p a ra  que en definitiva el sal- 
dio re su ite  favorab le  al in ten to .

No b a s ta ra  tam poco qué él sen - 
IM o de la d iferencia, sea el ap e tec i
do, sino que se rá  p reciso  que a lcan 
ce el m ayor valor posible, den tro  de 

.'la .e s  t r i,c la e fi c a ci a , aun  s a cr i fi e an - 
'do m uchas veces la  perfección  té c 
nica, porque, en la m ayor p a rte  de 
liOs casos, las necesidades sen tid as  
excederán  a los recu rso s  d isp o n i
b les, y se rá  p reciso  ob tener de éstos 
él m áxim o rendim iento .

Y si la aplicación  de este c rite rio  
es en todas p a rte s  m isión  especial 
y carac i e rís ti a, do 1 In genie ro q u e 
p royecta , lo h a  de ser con m ucha 
m ás  raz-'ón en n irestro  país, de re 
cu rso s re la tivam en te  lim itados y de
e.xtensas necesidades, y miry soña- 
ladam cnLc cuando da s itu ac ió n  de 
n u e s tra  H acienda, ag ravada por el 
encarecim ien to  general de los m a
te ria le s  y de la -m an o  de obra, im 
pone dtm i [aciones aún  m ás e s tre -  
elias.

.Deberán, pues, se r estud iados 
los proyectos con un  esp íritu  de se
vera  eco n o m ía ., que h a b rá  de r e v e 
la rse , no sólo en el c a rá c te r  y am 
p litu d  de las seluciones adoptadas, 
sino  tam bién  en los m a te ria le s  y en 
dos, p r o c O'di m i e n L o s do e j e cu c i ó n 
elegidos, p rescindiendo  de todo 
:gasto superfluo ô del que soto se 
h u b ie ran  de ob tener le janos y du- 

■ dos os provechos. La ace rtad a  con
secución  de esos fines se rá  uno de 
los p rinc ipa les m érito s que los In 
gen ieros pod rán  co n trae r al red ac 
ta r  los p royectos.

No quiere esto  decir que se hay a  
‘de su p rim ir nada que sea p rá c tic a 
m ente: indispensahlo , pues la  eco
nom ía se ría  en tonces aparéjate e 
ilu so ria , y podría  condudir, en de
finitiva, a m ayores g asto s que los 
que hub iera  hecho sospechar un  
p resu p u esto  insuficien te y m ezqui
no. E ste  d o cu m en to ' del proyecto 
debe se r tam bién  estud iado  con la 
detención  debida, pues habiendo de- 
se r an íecedente  im p o rtan te  y a ve
ces decisivo de las reso luciones de 
|a  A dm dnistración, ésta  no podrá, 
p ro ced er con el deseable y posib le 
acierto , si los p resu p u esto s  no re 
p re se n ta n  con la aproxim ación  n e 
cesa ria  el coste rea l y efectivo de 
■las obras.

P a ra  ello se rá  p rec iso  no sólo 
to m a r en cu en ta  m uy cu idadosa
m en te  todos los m otivos de gasto , 

tam bién  a lleg ar p a ra  la  fija 

ción ace rtad a  de los p recios cu an 
to s  datos deban recogerse, p re s ta n 
do atención  a las tendenc ias del 
m e r c a d o y a d 0:p la n d o , m a i - g c n e s 
p ruden tes que, en lo posible, ga- 
r a n  t i'Ce n c o n í r  a • s u s íl u;c t u dx i o 11 e s ; 
porque si bien es c ierto  que en pe
ríodos como loo do la p a sad a  g u e
r ra  la p rev isión  ’On esta  m aileria 
puedio lleg ar a hacerse  imposible., 
la dificultad no es ya .igualm en te  
aplicable a s ituac iones, de re la tiv a  
no rm alidad  en las que el hecho s is 
tem ático  de los repetidos y crec ien- 
tos p resu p u esto s  ad icionales co n s
ti tu ir ía  grave defecto de la A dm i
n is tra c ió n  y causa  de justificado  
descréd ito  de los au to res  de pro-, 
ye otos.

H abrá, po r consigu ien te , que 
p ro sc rib ir  en abso lu to , salvo a lo 
supao ,en casos (do ex itraord inaria  
urgencia , la censu rab le  p rác tica , a l
guna vez seguida, de fo rm u la r p ro - 
.yectos con c a rác te r  de definitivos 
p a ra  los solos fines de la  ap ro b a 
ción de un  crédito  que p e rm ita  a u 
to riz a r  la ejecución  de una  obra, la 
cual no p o d rá  luego co n s tru irse  
sino en condiciones to ta lm en te  d is 
t in ta s  de las p rim ero  proyectadas.

P o r todos estos m edios, pues, 
p rec isa  co rreg ir la s  deficie.ncias en 
que se in cu rre  a veces al red ac ta r  
los p royectos, acabando en lo p o si
ble con el rég im en  de los p resu -' 
puesto s  adicionales im p o rtan tes , 
que al p a r que f ru s tra n  todo cá lcu
lo y p rev isión  en los gasto s  de la 
A dm inistración , del E stado , no de
ja n  de re s ta r le  a és ta  crédito  an te  
el P a rlam en to  y la opinión pública.

A dem ás de los aspectos técnico 
y Gconámico, h a b rá  que tener en 
cuen ta  en los p royectos el aspecto  
ad m in is tra tiv o . No b a s ta  que la 
obra  sea efícas y ' congruen te , po r 
su costo, con la  necesidad  que e s tá  
llam ada a sa tis fa c e r : si el E stado  
ha de to m arla  a su cargo, o c o n tr i
bu ir .al m enos a su ejecución, será  
preciso , en pri.m er térm ino , que a l
guna razón  de in te ré s  general o el 
propio in te rés de la A dm in istrac ión  
en tren  en juego, y en uno u otro 
caso, que la in tervención  del E s ta 
do se a ju sto  Gstrictam.ento a lo que 
las 'leyes vigevites en la m .ateria a u 
to ricen  y .regulen.

Será preciso , pues, exam inar ta m 
bién en la M em oria esto extrem o 
con el sii.ilciento detallo, tom ando 
en cuen ta  las v en ta ja s  de todo gé
nero  que de la obra so esperan , y 
cuando la n a tu ra leza  o cu an tía  do 
a lg u n as  de ellas nu fu e ran  tales que

ob ligaran  a la acción exclusiva del
E stado , d e te rm in ar de un  m odo r a 
zonado la  p a rte  que éste  debe to
m ar en la  realización .

lJGc.idid.a la .ojecución de una 
obra, todavía cabe seg u ir  en  la 
consírucc ión  d is tin to s  s is tem as ad 
m in is tra tiv o s. La experiencia con
cordante  de todos los pa íses, y la 
del n u es tro  especialm ente, aco n se
ja n  ad o p ta r como reg la  general- el 
s is tem a  de co n tra ta , exceptuando 
sólo aquello s casos en que u n a  ju s 
tificada u rgenc ia , u n a  v ig ilancia  
poco eficaz o la  d ificultad de m edi
ción de las un idades e jecu tadas, por 
l a  n a tu ra leza  especial o poco p rec i
sa de la obra o trab a jo , obliguen a 
acep ta r el s istem a de g estión  direc^ 
ta, som etiéndose do todos m odos a  
las no rm as im p u estas  por n u e s tra  
legislación.

Esita .p referencia  de la  c o n tra ta  
es u n a  nueva razón  p a ra  procurajT 
que los proyectos sean  lo m ás comy 
p letos y acabados que las circunS-* 
tan c ias  prác ticarnen to  perm itían. Ya 
se ha  11 in d icado todos . los i 
n ie iites que de lo co n tra rio  se  
guen, aun  e.n el s is tem a  de ads^im’s» 
trac ió n ; pero en este otro caso, la s  
variac iones o los com plem entos qu© 
en las obras haya que in itro d u c i?  
duran to  la ejecución son siem pre, 
en realidad, a lte rac io n es del contra-^ 
to, que, aunque p rev is ta s  en im s 
c ie rta  m edida en los p liegos de con-, 
diciones, no siem pre a le jan  pop 
com.pIeto cuestiones litig iosas, mo.,: 
iivo do sensiM es dilaciones y per-^ 
jud ic ia le s  m ás do una  vez p ^ a  ,eí 
in te rés  público.

A tendiendo a  estas 
clones.

S. M. el Bey (q. D. g .), a prd-^ 
p u e s ta  de la D irección genera l d i  
O bras p úb licas, se h a  servido 
p o n er: ^

I.** Teniendo en cuen ta  su í.mA 
portanc ia , los p royectos se csLiidia^: 
r á n  con el m ayor de ten im ien to  
d e t a I le p r á c t i c a m e n t c pt o s i bl e s , ta ri4 
to en su co n jun to  como en cada un's^ 
de sus p a rte s , dejando  sólo p o r 
te rm in  a r a qu el los a cce s ori os qtlé 
sólo po d rían  ser conocidos con lé  
n ecesa ria  p rec is ió n  en el moTneat<|, 
de co n stru irlo s  y que, en todo ca s^ | 
no h a b ría n  de ob ligar a modificá^v 
ciones esenciales o im portant-es 

las d isposiciones y dlmenáÍQii^l 
ad ap tad as de ta l modo que .no se.aá 
do lam er p o r Géta causa  au m e ú ío i 
en los gahtos calcu lados en él p)rcs 
su p uesto .

£A: A todo n r  ove r io  dchará

considerad.
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Acompañar un es’thdió reconómico del 
p roblem a que con la  obra se t r a ta  
Se reso lver, analizando  la s  v e n ta -  
gas que de e lla  puedan  ob tenerse, 
;'com parándola con los g asto s  que 
aca rrea  y exam inando, b a s ta  donde 
feea posible, en qué m edida se re 
parten  entre los distintos beneficiá- 
jdos. E ste  estud io  h a b rá  de consti
tu ir  la  juwstiificiaelón de la so lución 
proipuesita, que  deberá ser la m ás 
económ ica', habidos en c u e n ta  todos 
lo*s anftieicedentes y circunstanjciias.
’ '3.® En osipcciail se estu d ia rán  las
necesidades a que la  obra haya de 
■satiisfacer desde el pun to  do v ista  
del in te rés giencral o del especial de 
la Administración del Estado, y si d3 
ello resuMa la p rocedencia  y conve
n ienc ia  de ejiecutar la  obra se d e te r
m in a rá  icón arreg lo  a la 'legislación 
yjjgente, cuyas oportunas disposicio
nes' d eb e rán  all efecto c ita rse  con 
toda claridad  y precisión  si deberá 
‘c o n s tru ir s e ‘eiiterám ente por cuenta 
d | l  E stado o la  cuan tía , en su caso, 
de  íla particiijpación o auxilio con que 
deberá conitribuír a su ‘ejeicución. 
í ’n?En la orden de aiprobación de todo 
proyecto d eb e rá  co n s ta r  de modo cx- 
'^res'O que se h a n  llenado estos r é 

ditos.
;4.® D eberá .prestarse atención 

p re fe re n te  a  la de term inación  de los 
precios y  a la  form ación de ios p rc - 
luipuestos, tom ando p a ra  ello en 
¿(lienta lo s  coistos efecilivos que h a 
y an  podido com probarse en la  m is
m a  o b ra  o en lias obras p róxim as, 
as .cotizaciones do m ateria ies y los

é r i ja n  en  co n tra tas  de obras aná- 
íógas, donde preponderen  las unicla- 
floJS de la  m ism a n-aturaléza. 
y ;5.® El siisticma de ejecución p re- 
lérl'do, sleim(pre dentro  de los p re -  
^ ^ t o s  de la  legislación viqcní'e, sera 

'de eontirata, y aun cuando se pro
el de administración, deberá 

u»diar-*se -proyecto hasí^a donde 
|e a  posible con el mismo detaile\que 

h u b ie ra  de ser realizad  o por aquel 
eistem a, acom pañándose en todo ca- 

'eíl ipre-supuesto de c o n tra ta  co - 
;jrresjpon diente.
'i' 6̂ .® Los Jefes e Inspecto res l ia -  
■madĉ  a in fo rm ar sobre los proycc- 
;tos' d ^ o r á n  ex am in ar si to'dos los 
■'éxitrcmos -que en esia  In strucción  se 
p iñ a la n  h an  sido debidam ente a ten - 
^^¿doe p o r  sus auto  res, hcaciéndolo 

exipííciitamente en sus iiiío r-

é  En el período de ejecución de 
ilas 'n inguna m odiíjcación po-
|íXrá i^er .orKHuiada n i coasen lk la  sin

I-a autorizac'ión necesa ria  concedida 
con arrciglo a las disiposiciones v i-  
genites que reigulan la  m a te ria , d e 
biendo Jos Ingenieros Jefes e Ins-. 
pectores dar cuenta a la  Dirección 
general de las transgTesidnes que ob
servaren .

íSin p e rju ic io  de la  responsab ili
dad en que p o r esta cau sa  p u d ie ra  
in cu rrir  el personal encargado de Ja 
obra y el Jefe del íServicio, no po
d rán  considerarse  de abono a los 
contratisítas ia s 'u n id ad es de obra que 
no re-spondan -a la  ejecución deJ p ro 
yecto, base del conitrato, o a m odifi
caciones debidam ente aprobadas.

De Real orden Jo digo a  V. I. p a ra  
su  .conocim iento y- dem ás efectos. 
Di CHS' guard  e a y . I. m uchos añ'os. 
Madrid, 1 .° de  Agosto de 1923.

l is  GASSET '

Señor D irec to r general de Obras p ú 
b licas, . : :

Excmo. Sr.: El artícu lo  35 del v i
gente Reg*Iamento de la  Escuela Es- 
ipecial de Ingenieros de M inas p res- 
c.Tíbe que sean  públicos los exám e
nes de con jun to  p a ra  sus alum nos 
oficiales; pero  no existe en el mi.s- 
mo disposición expresa respecto  a si 
los exám enes de ingreso deberán 
quedar o no so'metidos al indicado 
rég im en  de publicidad.

N o p u e d 0 £up o n e rs e qii e ex.tr e m o 
de tan  señalada im portancia  quisie
ra  dejarse  indeterm inado  cuando se 
for.muló el expriesado Reglam ento, 
siendo lógico in te rp re ta r  que el es
p ír itu  en que se inspiró s-u red ac 
ción fue liaceT extensivo a los exá
m enes de ingreso el precepto  de pu - 
bliciclad establecido p a ra  los que han  
de su frir  las alum nos oficiales. P o r 
o tra p-arte y según consigna ba Ase
so ría  Ju ríd ica  de este M inisterio en 
reciente informe, es innegable que 
la  Legisliación general de InS'trucción. 
p ú b lica  establece La publicidiad de 
lois exámees como g a ra n tía  del exa
m inado y justiñcaición del T ribuna l 
.exam inador, pues conitribuye a. au - 
‘ m  e n ta r  el p  r e^stig i o d e las c al i ñ C'a - 
■cio.ne.s y  Jas su s trae  a toda posible 
suspicacia. . v , ■ • ^  '
) Teniendo p resen te  lo a n te r io r-  
men’Ce expuesto,

S. M. el Rcy (q. D. g.) ha teñid? 
a b ien  dlcponcr, com o aclaración al 
R eglam ento  do la Eecuela es^peciál 
de In g en ie ro s  do M inas aprobado 
por Rccil decreto  de 10 de D iciem bre 
de lO 'Jl, que p a r a lo  sucesivo se en-

A
tienda aplicable a Jos exám enes de. 
ingreso, tan to  en lo que se re ñ e re  al 
E jercicio p rác tico  como al oral, el 
rég im en  de publicM ad 'a que hacb  
re fe ren cia  el artícu lo  35 del ex p re 
sado R eglam ento p a ra  los exám enes 
de ICO nj lint o de Jois alum nos ofic ia- 
Íes. • D"

Lo que de Real com unico a V. L  
p a ra  su cono cim iento y efectos. 
Dios g u a rd e  a Y. I. miuchos años, 
M adrid, 2 de Agoqto de 1923*'

GABSSTY

Señor D irec to r general de M inas, 
M cíalurg ia  e Indu strias  NavaleíSís^

La diversidad de tarifas eijíicables; 
para  fijar los honoraricKS de los perito^ 
en los expedientes de expropiación 
forzosa .origina lamenílaible confusión y, 
a veces, sensibles perjuicios para  lá  
Administración y para  los concesio'-’ 
narioiS. Sin perjuicio de d ic ta ren  su día 
reglas más generafes que, dejando á  
salvo la libertad de nom bram iento 
concedida a los; propietarios por la le-: 
gislación vigente, perm itan la comi];̂ iiê  
da unificación de las tarifas en vigor, 
es sobre todo urgente legrar esLe obje-^ 
tivo para  los peritO'S de la Administra,^ 
ción y para los peritos’ 'terceros.

•Conviene iguatlmente hacer desapaé 
recer la  anomalía de que estos honorao» 
rios no hayan de ser pagados hasta que 
lo sea el expediente^ lo cual obliga á 
veces a o-speras desproporcionadas e 
independientes de la voluntad de l̂os 
perbios., que deben percibir sus hono^ 
rarios una vez que hayan realizado 
b id am ente su tirabaj o. - .<

En su virtud. S, M. el Rî y (q. D. g.T 
se ha servido di.sponor:

Artículo 1.0 En los expedientes de 
expropiación forzosa por causa de utí--: 
lidad pública, los peritos designados* 
por Ja Adminis'tración, y los terceros 
en su caso, devengarán ,por sus trabsi-i 
jos ios honorarios que procedan con 
sujeción a Ioís' tipos que se d.etermi-: 
lian en las iartículos siguientes.

Artícuto 2.0 D urante el segundó 
período del expedieníie tendrá derechó 
el perito de la Administración al abo
no de dietas p.or lo:s días invertidos en 
Ies trabajos de campo y demás que 
liaya de realizar fuera de £u residcru, 
ei-a, como asimismo* a los gastos de lo
comoción requeridos para trasladarsa 
a la zona de iIo:s trabajos y regresan 
de ella. :

Los tipos de percepción al efecto- 
aplicables serán  'loiS* siguientes:..
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gastos dti locomoción

Í)IETA Por ferrocarril. Por canil no 
ordinario.

-Ingenieros y Arqnitcotos, cualesquiera 
.‘ique .'sea su esípeciaiidad y categoría. 

Ayudante-s, perú te , maestros de Oilmas 
'aparejadores...'  ..........................

50

30

0,1-5

0,12

0,50'

'-■' ;'ÍNo sserán de abono lo'S recorridos en^ 
leí 'iritciriíor de fia zona cuyo imporle sc ’̂ 
consíidcTa incluido denlToi do la dieta.' 
•'Artículo Por los trabajos de ga- 

binejie iiecesariOiS para  tía ordenación 
de datos, dibujoi de; pianos, redacción 
de -docuirnentos y demás trabajos- ro- 
jqüeridos durante su tactuactón tanto 
en el segundo como en el '[-er'Cert perío
do, corresponderán al perito de la Ad- 
mkiistracióii los honorarios que s_c 
iljan en los siguientes apartados:

1, líonorarios; de los Ingenieros y  
¡Arquitectos: ! ;
'■,'(A) (En Las exp r bp i ae ion es para ea-' 
frfeteras', ferro-carrites y canales, 150 
geacSas por cada hectárea expropiada, 
¿aás 20 pesetas por cada una de las fín-; 
feas afectadas por la cxpiropíación. i 

■'33.) E n lias expropiaciones para¡ 
'pan tanos, desecación de lagunas, sa- 
'neam iento  de m arism as u ocuipación 
,de te rró n  o 3 de oxtensíión amáioga se 
ab o n a rá  p o r cadia fiiíca 25 ■pesetas 
por lia p rtm era  h ee tá rea , 20 pesetas 
p o r  cada h ec tá rea  do m ás h a s ta  10, 
15 ¡pesetas po r oada h ce lá rco  que ex
ceda de 10 h a s ta  co-mptetar 25 y 10 
pese tas po r cáda  hec tá rea  ¡que e x 
ceda de 25. ; í ■->-■■-■•. : i (

. €)! E n  las hspropiacionGS de eclí-.; 
fiicios' 25 pese tas p o r cada finca más" 
Sntnco pesetas po r cada m etro c u a 
d rado  de superficie expropiada en 
cdiiüciO'3 de u n a  >sola p lan ta  y dos 
pesetas rná-s p o r m etro  ipor cada  uno, 
¡de ilo-s fpisO'S superio res, ' *

,tD|)' Cuando no se ocupe la finca 
y sólo h u b ie ra  que ap rec ia r p e rju i-  
¡cios, el P erito  p ropondrá  y el In -  
¿geniero deterim inará sus honorarios, 
sque en n ingún  caiso .podrán exceder 
,'de la cu a rta  p a r te  de to que p o r las 
A eigd ais a n t e-r i o re s c o r r'esp on d i er a ,a 
dn expropiación to ta l de la  finca. | 

'II.—Los IronO'rarios de los  A yru | 
S an tes, P e rito s , M aestros de obras 
y  Aparejadorss serán los tre.s q u in -5 
.ios do los fija-dos p a ra  Ingenieros, y 
ÍAriquiitectoSv

A rtí’cuílb C uando p e r  c tia tqu ior 
-MPounstanoia nô  ipudiera con tinuar 
jeí expediento  el miismo ■Perito qu-e 
liu b ie ra  actuado  h a s ta  Ja termina.--' 
áÉd/iH,. jiáQj. JiCíruB4«._iQ«tíóaPí.,^^^^

por e s ta  iprámera .parte del traba.jo
La t'erc'era iparto de tos h o n o ra rio s  
que ipor la to ta lid ad  le h u b ie ran  c o 
rrespondido.

A rtículo 5.® Ei P erito  tercero  co
b ra rá  por su tasac ión  los dos te r 
cios de ios h o n o ra rio s  que -se deter- 
miiiian en el a rtícu lo  3.® ■

Artículo L a re-gia 12 de la  
c ircu la r de 2 de Ju iio  de 1894 .se 
modi-ñicará en la  sigu ien te  fo rm a: 

'‘Regla 12. 'Si los P erito s no se 
h a llan  ai serv-iC'io-del Estado-so  con
signarán  (SUS cu en tas  do honorarios 
y gastos, ipudicndo verificar el cobro
u.na Y e z t e rm.i n ad os 1 o.s ir  ab ajos, 
previa la jusitificavción de Ia.s . o p era
ciones ¡por aquéllos realizadas, con 
inclepeRdencia del expediente de, ex- 
proipiación y do la fe c h a d o  pago-de 
éste, siem pre que eil rs íe rid o  expe* 
diente se h a lle  debidam ente in fo r
mado p o r el Ingeniero  D irecto r y au 
torizado por el G obernador civib 

P a ra  la  tram itac ió n  de dichos cx- 
pedteuics -so ten d rá  en cuen ta  lo d is
puesto en la  reigla 1 3 do la  'expre
sada c ircu la r.

A rtículo 7.̂  ̂ L a acep tación  del 
cargo de P e rito  envuelve taimbión la  
dé las ■tarifas y condiciones que so 
consignan en los artícu los que p re 
ceden. t y  ■' I ;-— ■ * -  V

D,e Real o rden  lo cligó a Y. I.- p a ra  
sií conoiciimienitoó y  dem ás efectos. 
Biovs guarde -a Y„ I. ■muchas años. 
M adrid, 6 de Agosto de 1923. _

1 • GiASSET ■■

Señor D irec to r 
¡ (póblicag.

igeiiéral de Obras

ÍDíKIHt» DE BSIiOG

SECCIÓN DE COMERCIO 

Por canje de Notas de fuclia 9 de

dus vivendi” que regula las reraciones 
comerciales entre E sp a ñ a  y Alemaniaf, 
que fue concertado por canje de No-:; 
tas del 15 de Enero último y prorro-;; 
gado por los canjes de 26 de Febrero , 
y 3 de Marzo, 28 y 30 de Abril y 30i 
ue Junio pasados, hasta, el 30 de Sep-.¡ 
t'iembre próximo.

Queda entendido que la cantidad de 
70.000 •hocto.Iítros do vinos eí^pañolcsy 
cuya importación ha sido concedida 
por el mencionado “Modus vivendi’̂:, 
para el tiempo que éste esté en vigor,^ 
deberá considerarse nuevamente au-; 
inen('.dda en vista de la prórroga de 
aquél, en la proporción que corres^ 
pondo a esta nueva prórroga. :

Lo que se hace público para  cbnó- 
cirniento general. Madrid, 13 de Ages-: 
to de 1923.—El Subsecretario. F. 
pinosa de los Monteros*

■'A
■,  V-  •

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul general de E sp añ a  éñ la  
H abana p a rtic ip a  a este M inisterio, 
que el Juzgado  del d is trito  deil Este»' 
de aquella  cap ita l, h a  publicado u if 
odicto llam ando a los p a rien tes  de 
doña Carm en Valdés Gómez, n a tu ra l 
de E spaña, p a ra  que com parezca ang 
1)9 aquel Juzgado, sito en Grado, nfib 
m ero 15, a so rb id o s  en el expedientó’ 
que se instru jm  p ara  t r a ta r  de la de-, 
m cncia  que parece s u fr ir  d ic h a  seA  
ñora. . fh

Lo que se hace públioo para cónbL 
cimiento general. Madrid, 7. . de Agosto 
de 1923.—El Subsecretario, F-, Itípinq-a 
sa de los Monlieros. ■y

El Cónsul general de España en lá 
Rabana participa a este Ministerio 
que e] Juzgado del distrito del Este,' 
de aquella capital, ha publicado un 
edicto llamando a los parientes de Ma
nuel Lorenzo Sánchez na tu ra l de L á 
Gonrfia, hijo  de José y de Josefa, sol-j 
tero, de veintidós años de edád, para ' 
que comparezcan ante aquel Juzgacte, 
sito en el paseo de Mari, 15', para  frá-V 
la r de la reclusión de dicho indivldurf,- 
que se encuentia cumpliendo condena '̂ 
en el presidio de la República. _  i 

■Lo que se hace público para  cóno^ 
cimiento gencrah Madrid, 8 de Agosto 
de 1923.—El Subsecretario, F. Espino** 
sa de los MoiAcros, ;''A'

los corrientes, los Gcbíernos de Espa
ña y AJcDiania han convenido '3n pro- :̂ 
rrogar hasta el día 30 de Noviembre

El Gónsiil general de España én 
Habana participa a este Ministerio 
que cI Juz^gado "del dis.trito del Este, 
do aquella capi.ia], hai publicado' un  
edicto anunciando la m uerte sin tes^ 
la r  do Ahctoriano -Sentagorta, na tu ra l 
de España, de cuaenta y cinco años> 
jornalero, casado, hijo do Ponoiano y 
Ántenía, vecinO' do San Aiiitonio de los 
Baños:, fallecido el 14 de Abríí último, 
y convocando a  los que se crean con 
derecho a la herencia para que oonl-: 
parezc-an a recJamarla ante dicho J uzl-  
gado. .

Lo que so hace púMlco parG sonó-s 
cimiento gcnerah Madrid, 8 ' de Agosto 
de 1923.—-El fíuheecretiai>o¿ JA JEpino-:
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H >a!tena .p a r t i c i p a  a  odbe M i n i s t e r io  q u e  
é \ JiTZip?a.id!0 de!l d i s t r i to ,  d e  ? a n  A n ln n io  
d e  t o s  E a ñ o s ,  d e  a q u e l l a  .c a p i ta l ,  h a  p u -  
h a ic a d o  u n  cdiG-í.ó l la in ra n d o  a  lo s  p a 
r i e n t e s  d e  M a ru re t S ru i la n a .  n a t u r a l  d n  
la R e a l C u n a  d n  M aC eírn idad  do  C a n a 
rias, d e  crnouonía y c in c o  afío.s d e  
e d a d ,  p a r a  q u e  c n n i p n r e z r a n  en d ic h o  
Jaizig'Oi^do, sií/O- en  la  c a l l e  do  S-an M a r 
tí, núm ero 6'5, y  sea- o íd o s  en  el e x 
p e d i e n t e  f o r m a d o  d e  oh-cio p a r a , t r a t a r  
d e  l a  d iem e li 'Cia deíl r e f e r i d o  iiid i 'v fd u o .

I n  que se haco púLlico para  cono
cim iento generai. AÍadi’id, 9 de Agosto, 
de 1 9 .2 3 .—El Suhsecrem rio, F. Espino- 
da de los Moiderus.

Ejl Cónsul general do E sp añ a  en la 
•Sab an a. p 'i r 1' c 11 a . a e s. í e M i n i s 1 orí o 
que el Juzg-rdo del d is íriío  de Giia- 
Tiabacoa ha piiLdi-ordo un  edicto p a 
ra  que se dé coi)ocimionio a los pa
rie n te s  de Isabel Esíevo y E alconi, 
n a tu ra l de E spaña, de vein tic inco  
años de edad, de estado so ltera , que 
se  o ro u en tra  en el lío sp iia l G eneral 
Calixí,o G a r í a , qu e se 11 a ini (íi a d o 
expediente p a ra  t r a ta r  de la reo lu -' 
slón de la misma corno demente.

Lid que se lince p-úbiico para cono- 
eimmnto general. Madrid. 9 de Agosto 
ide febP.—lEl Subsecretario, F- Espino
s a  de los Monteros.

i i i S i E i i i  m  s s i i ü c c i i N  p f e a c i  
I  m m

m iB B E m m tñ m A
'Se. haitla vacante en ta Universidad 

CirarMlia íla €úí.edra de Derecho 
. lecundu d.e España y de Jas principa- 
íes n: clones de Europa j  A.méT.ica, que 
h a  do 'uroveer-se por concurso previo 

ti''- laslo, coniforme a to dispuesto 
‘̂en el dn>l deereito de 30 do .Abril do 
'ié tc  en reliaicióíi con el de 17 de F&- 
h re ro  de 19-22 y Rdail orden de esta fe- 
íiha.
i iPueden cpt.ar a La traslación  ¡los Ga- 
tediráí'iicos numorariois del m ism o g-ra- 
;do de enseñanza q u e  en propiedad  des- 
emípeñeu o haiyan desem peñado cá te
d ra  igual a la vocaaate o de indudable 
iinalogta, por tra ta rse  de la  raismcj 
ím ateria docerdb.

Lois asipiranicis elevarán  sus solici- 
todes, íacompañadas de la  ho ja  de se r- 
yiiGí'O'S, a esto M inisterio, po r conducto 
y  icion inform e d-el .Jefe del Esáableci- 
m ien to  donde sirven, p rec isam ente  
p en tro  del plaxo imiprorrogable de 
Remite días, Ov= contar de-sde la publica- 
pión de -este anu-njcio e.ii la  Gaceta de 
P adríd.

ÍEiSj’ie anuncio  se ipublicará en los 
^Boletvrúes Ofi<^iales dio las p rovicias y, 
.por miedio óq edicto-s, en todo7  los E.=y- 
LabLeicimientos públicos d̂ e eBseñanza 
^ ’o 1‘a N a c ió n lo  cudl se adv ierte  p a ra  
^110 las Aubóridados respectivas d is- 
'Bonigan .que -así se  verifique, desde 
fuego, sin más avi.so que el pr^esente.

lMiad'ri:d, 9 do .AgosMo de J-923.—El 
Anguitay

íSe halla vacante en la Universidad 
de Yalladolid la Gá.tedra de Higiene 
ron prácticas de .bacteriolog-ía sanita
ria. dotada con el sueldo anual de pe
sólas 5.0'Ot». la cual ha de proveerán 

¡ por oiposición entre Auxiliares, seigim 
lo di.muesto en el Real decreto de 15 
de .TuHo de 1921 y Real orden de esta 
fecha. Los ejercicios se verificarán en 
Aladj'id en ta form a prevenida en el 
Req]amento de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido a la oposición so 
requiere es'a»' comprendido en el Real 
decrebo. citado; condición que habrá 
de reunirse antes de term inar el •plazo 
de cs'\o, convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en ente Ministerio, por con
ducto do los .Tefes de los Estableci- 
mienóos en que presten sus •servicios, 
en el improrrogable término de dos 
meses, a rontar desde la publicación 
de esiíc anuncio en la G a c e t a  Ma 
d r i d , acompañadas de los documv^ntos 
que justifiquen su capacidad legal, p u - 
d i en do también ac red i lar los méri-os 
y servicios a que se refiere el artícu
lo 7.0 del mencionado Reglamento.

El rita que. ios opositores deban p re
sentarse al Tribunal para dar comien
zo a los ejercicios, entregarán aJ P re- 
sidenVe un trabajo de in ves ligación o 
doctrinal propio y el program a de la 
asignatura, requisiéos sin los cuales 
no podrán ser admitidos a 'ujmar p a r
te en las oposiciones.

Esde anuncio deberá publicarse en. 
los BoJelincs OficialéH de Tas provin
cias y en los tnbhones de anuncios de 
.los .E?1a.blecimien!tos docenfes; lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan, desde luego, que 
así ,se verifique., sin más qu;>- este 
aviso.

Madrid, 13 de A.gosto de 1923.— Ê1 
Bubsecrctario, AnguT

Be halla vacan'í'.e en la Universidad 
de Santia.go ¡la Gátcdra de Higiene 
ron prácticas de bacteriología san b a 
ria, dotada con el sueldo anual de pe
so'ias 5.000, la cual ha de proveerse 
por oiD O sición entre Auxiliares, según 
lo di.muesto en el .Real decreto de 15 
de -Julio de i92 i y Real orden de esta 
fecha. Los ejercicios, se verificarán en 
Ma.drid en la forma prevenida en eT 
Re.el amento de 8 Abril de 1910.

Rara ser admitido a la oposición se 
requiere estar comprendido en el Real 
decrchio citado; condición que habrá 
do reuni.pse antes de term inar el plazo 
de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esfo Ministerio, por con
ducto de los Jefes de los. EsfabJeci- 
mien'ajs en que presten sus servicios, 
en el im prorrogable térm ino de dos 
meses, a coiitar desde la pubiicación 
de est/e anuncio en la G a c e t a  d e  .Ma -  
Dpjo, acompañadas de los documentos 
que justiñ-quen su ropacidad legal, pu - 
dieiido tam bién acreditar los méritos 
y servicios a que se refiere el arfícu- 
ío 7.0 del mencionado Reglamento.

El día que los oposifores debRn pre^ 
sentarse -al Tribunal para dar comien
zo a los ejercicios, entregarán al P re 
sidente un trabajo de investigación o 
doctrinal propio y el program a de la i 
asignatura, requisLlps sin los cuales j

no podrán ser admitidos a tom ar par^ 
te en las oposiciones.

Este anuncio deberá -publicarse en 
los Boletines Oficiales de Tas provin
cias y en los tablones de anuncios de 
ios Establecimientos docenLs; lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan, desde luego, que 
así se verifique^ sin más quo este 
aviso.

Madrid, 13 de Agosto de  ̂ 1923.—El
'SuTuecreíario, Anguila.

m n m ü i € m  QEmEmm.. d e  
Bii E m s E m m z ^

No habiéndose form ulado  re c la 
m ación  a lguna  co n tra  las propue.s-i 
ta s  de los concursos especiales de 
tra s lad o  p a ra  proveer las p lazas de 
D irec to res de las E scuelas guarTua-, 
das de n iñ as  de Pola de Si ero 
(O viedo), S an ta  Cruz de M údela 
(Ciudad Real) y de Alontalbán íT e , 
rue l) y las de niños, de M otril 
(G ranada) y O hanes (A lm ería), 

E s ta  D irección general ha re-: 
Buelto nom brar, con ca rá c te r  deñ- 
ni tivo, a doña Gon.suel o F ernández  
González, p a ra  la de Pola de Siero 
(Oviedo), a doña Jo se fa  G utiérrez 
Jim énez p a ra  la de S an ta  Gruz do 
Mudóla (Ciudad Rea-l), a doña R ai- 
m uiida Escobe do Aladre p a ra  la do 
Montcílbán fTcruel), a D. .íusé Ca.sUllo 
Puertos paira Ja de AfO'Tril (Granada), 
y a :D. ^José Parranco Carretero para la  
de Ghanea. (Almoríja), con -di Vú-eido 
perso-na'i que leo oonr-esponde y Too 
em olum entos ane jos a las repe lidas 
p lazas.

Lo digo a Y. S. p a ra  su conoci
m iento  y dem ás efectos. Dios g u a r - '  
de a V. S. Aíuchos años. iMadrid, i O 
tío Ju lio  de 1923.— El D irec to r ge
nera l, N ácher.
iSeñores Jefes do Tas Becciones Ad-? 

m in is tra tiv a s  de P rim era  ense-: 
lianza de Oviedo, Ciudad Real, To-; 
n ie l. G ranada y Alm ería.

Ah .si a la in stancia  suscrita  por -eT 
Ala estro D. Blas P o n t Cebolla, en la 
que m anifiesta  lsu prefe rencia  p o r 
la Dirección' de la EscueTa ¡graidua ,̂ 
da de Jérica (Castellón), entre las; 
que ap arec ía  nom brado p rov isional
m ente, y no habiéndose form ulado  
rec lam ación  aJguna con tra  la p ro - 
p u es ta  del concurso especial de tra.S'-,‘ 
1]<a-d'o p a ra  proveer la referi;da p'laza 
de D irector de la graduada de Jérica, 

rEsf.a D'irejcciión he resueiTto- no-mbrar, 
con icairáciter defindtdvo, paira d i chapia-: • 
za, !ai D. Blas Pont CebolTa, ico-n 10I sue-1- ■ 
do p̂ crsion-ail que ilie icorrosponde y ToiS 
emdlunientos^ anejos a la re p e tid a , 
(plaza.

Lo digo a Y . S. p a ra  su conocí-, 
m iento y dem ás efectos. Dios g u a r
de a Y. S. m uchos años. Aladrid, 19; 
de Jiiiliio d '0 1923.— Êil Dfrector ge-: 
n e ra f  Náclier.
B'&ñor Je fe  de da Sección adm inis

tra tiv a  de P rim era  enseñanza dc-
G a s t’c lló 'u .
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 ̂ Yisto el expediente incoado por el 
ilÍLyim'tairiiento de Gijón, solicitando la 
creación de una Escuela nacidnar gra
duada, de niños, con tres Secciones, a' 
ijase de la un itaria  de Geares: 

PLesultando que, según favorable in- 
iforme emitido por la  Oficina técnica 
úe  Oonsirrucción de E’souelas» los loca
dles propuestos para el funcionamiento 
de la nueva graduada, cuya creación 
<se pretendo, reúnen las eondiciónes 
itácnico-'liigiénicas reg lam entarias: ' 

'Gonsidcí'ando lo prevenido en el 
decreto de 25 de Febrero de lú l l ,  
orden de 18 de A.gosuO- de 1917 

mi relacion con la de 21 de Abril, y 
diup,á2 disiposicioiies vigentes,

6. M. el Key (q. D/gO se lia servido 
d isp o n er:

Ig  Que se cree provisionalmente 
en Gijon,, con tres Beccione% la Es 
^cnela nacional graduada de niños de 
Ceares, o base de la unitaria  que ac- 
fealm ente funciona, cor odiéndose un 
plazo de dos meses, a contar ddfTIe el 
día siguiente al de la purdicocidn de 
mifi- Beal orden, para que se cum pii- 
m ente la citada do 18 de Avosfo de 

•sin cuyo reauisito nn elevará 
defuíb-ivo el carácter provisional do 

•üfeación de la rererida graduada.
'Que las dos plazas de Maestro 

m  'Sección que se crean tengan la do- 
liación siguiente:

Pe;setas\

’jPor sueldo.................    2 .000,00
Idem  gratificación de la cilase

do a d u l to s .     ......^ . 250,00.
Idem  m aterial clase diurna.. 166,66
Idenib id. nociturna...............  62,50

Total.................i 2.479,16

Biclios gastos y el de 250' pesetas de 
^yeniuneración al Director que en su 
día se nombre, serán con cargo al ca
pítu lo  4.^ anlículo l.«, concepto 4.° del 
prcsupi.iesto de este Departamento, los 
de personal, y lo’s de materi.al a car- 
tgo de la paiitida correspondiente del 
jmismio presupu esto.

•De Real orden comainicada por el 
Sr. M inistro  lo digo a u stedes p a ra  
iSu eono'cim iento y dem ás efectos. 
D ios guarde a u stedes rnucbos anos. 
IVÍadrid, 26 de Julio de í 923.—El D i- 
fcector general, Náelieiq 
Befíores Inspector Jefe y- Jefe de la 

•^ccctón Adffiinisi7'’ativa de Prim era 
‘enseñanza de Oviedo.

Allmo. Sr.: T erm inado  e1 plazo 
p re se n ta r  in s tan c ia s  so lic itan - 

to m ar p a rte  en las oposiciones 
m  ciad as p a ra  proveer u n a  p laza 

l e  P ro fe so ra  especial de D ibujo y 
|®odelado pa.ra enseñanzas a rtís tic a s  
en  e] Colegio de Sordom udos, en 
!^qimpiJimiento de lo  d ispuesto  en 
él a rtícu lo  14 del ílea l decre to  d^ 8 
idfí A bril de 1916,

E s ta  D irección general ha  acor- 
Jo:
1.® Que se publique la co n sti- 

lu c ió n  de.fmitiva del T ribunal que 
iia  de ju zg a r los e jercicios de las 
Referidas oposiciones, que queda en 
^ s ta  fo rm a:
....^Presidente. D. Adolfo Alvarez.

P re s id en te  del P a tro n a to  N acional 
de Ciegos.

V ocales: D oña R afaela  R odríguez 
P lacer, P ro fe so ra  de E n señ an zas 
generales del Colegio N acional de 
Sordom udos; D. Je sú s  M aría P e rd i
gón,. P ro feso r de M odelado del m is 
mo Colegio; D. Carlos V erger F io - 
re tti. P ro feso r de la  E scuela  esp e
cial de P in tu ra ; D.. A rtu ro  Som oza 
de Arrias, P ro fe so r de la E scu e la  de 
A rtes y Oficios de M adrid.

.Suplentes: D oña E m ilia  G arcía, 
P ro fe so ra  de E nscilanzas genera les 
del Colegio de Sordom udos; D. Lo
renzo Arlbarrán, P ro fe so r de D ibujo 
de este Colegio; D. Cecilio Plá, Pro-, 
feso r de ia É scue la  especial de P in 
tu ra ;  D, F ernando  Sánchez Covisa, 
Profesor de la Escuela de .Artes y ü íl- 
6i os de Ma drid. :

2."* Que se publique la lista de los 
op'osi'í.ores que habiendo cumplido los 
reqiiisiio's de la convocatoria lian sido 
a d m i (; i d o s a l a op o s ic i ón.

f].*" Los aspiran les que resultan ex
cluidos de la oposición al tenor de la  
adjunila lista ,̂ podrán forniiular la s  re ^  
clamaoione’s a que se consideren con 
derecho denitro d e  lo s  d iez  d ía s  s i^  
guientes a l de la inserción de esta or
den e n  la  Ga c eta , e le v á n d o la s  d i r e c 
tamente.

Lo que comunico a V. I. para su eo'- 
noeimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. mncho’s años. Madrid, 
21 de Julio do 1923.— ÊI D irector ge
neral, Nácher.
Señor Presidente del Tribunal de opo

siciones a la plaza de Profesora es* 
pecial de D ibuja y Modelada  ̂para 
ienseñanzas artísticas del Colegio Na- 
cional de iSordoipudcs.

'Lista de opositoras admitidas.
Doña María Luisa Sáinz.
Doña María de la Asunción Elena 

Caiinarón y Navarro.
D oña B en if a Alb a j ar San m ar tíh. 
Doña Mal 11 de Calvo Rodero.

Excluida,.

Doña Victoriha D uran Cebrián, por 
no presentar documento alguno de lo's 
exigidos en la convocatoria de estas 
oposiciones.

Maestros nombradós propielories, de 
acuerda con, el Estatuto vigente 
por el cu arlo turno.
Número del Escalafón, ñ;59L—^Don 

Manuel Martínez Pe.reiro; Escuela q u e  
so le adjudica, Redondela, iSección gra
duada número 2 (Pontevedra; fecha 
del nombramiento, 14 de A n g o s to  
d'o 1923.

3.748_.—D. Manuel Pérez Vidal; So-' 
tomayor (Ponlevedra); ídem.

i5.323.— D̂. CriS'tino García Fernán- 
deiz'; Piñeros (Oviedo); ídem.

)5.46!4.— D̂. Modesto . S a n t o s  Diez; 
Agüeria (Oviedo); ídem.

3.202.—-D. Jo!sé Pérez Sánchez; Val- 
durro (Oviedo); ídem:.

Omitido,—D. Manuel S ierra Rodrí
guez; Puente San Miguel (Santander); 
ídem.

8.851.—D. Nemesio C. Pertejo Ro
bles; Beloncio (Oviedo); ídem,'

15.327.—D. José González Auvarez: 
Muñó (Oviedo); ídem.

1.987.—iD. Je^pis Barzana Fernán-: 
dez; La Gorredoria (Oviedo); ídem.

18.692.—;D. Raimundo Hernández
Prief.o; V ilveslre (Salamanca); ídem.

S.S62.—D. Marcelo de Gelis Gil; 
Margolles (Oviedo); ídem.

ñ.22'5.— D̂. Fausto Sanjuán M artín: 
Villar de Paralonso (Sailamanca).; ídem 

519.—D. Felicísimo Manzanc? Car
pió; Salamanca, S e c c i ó n graduada 
‘‘Carm elitas” ; ídem.

3.852.—D. Urbano González Alonsc 
E nc inaso la  de los G om endadorq ' 
(Salam anca) ; ídem.

Omitido.—D. José Sánchez Puente 
M i ez a (Sal amano a); id cm.

(8.589.—D. Maimel Pascua Ilcrnan 
dez; B añobarez (Salam anca)-; ídeií^ 

'6.849.—D. Manuel Martínez López; 
Ceiiti, Sección graduada (M urcia); 
ídem.

6.55.1,—D. Leoncio Rogcl Grust; Ze- 
neta (Murcia); ídem.

8.3i5.—D. Florencio Castillo Her
nández; Genti, ¡Sección graduada (Alur-: 
c ía ); ídem.

4'55.—D. Bartolomé Serrano Canoí 
Madrid, número 1; ídem,.

38'0.-— D̂. Gracián qhdviño Valdivia; 
Madrid, número 52; ídem.

525.— D̂. Ildefonso Vera García; Má-̂  
laga, núm ero 14; ídem.

7.770.— D̂. Manuel Castillo Izqaier-<5 
• do; Málaga; ídem.

785.—D. M artín Bernal Pastor; Má^ 
laga. Sección graduada; ídem,

482.—D, Rafael Torés ATlches; Vé- 
lez-Málaga (Málaga); ídem.

'972.—D. Manuel Gómez del Rosal; 
Málaga, número 10; ídem.

8.062.—D. José M a r t í n  l^eltráñ; 
Goín (Málaga); ídem.

4.49'5.—D. Manuel Piñeiro Pena'í 
Lage (Pontevedra); ídem.

■8.419.—D. Ramón Martínez Buján; 
L ouro (P on tevedra) ; ídem.

8.304.— D̂. Manuel Massa Toboso; 
Beniel, Sección graduada (Murcia); 
ídem.

7.562.— D̂. José Hernández Espinosa; 
Beniel, Se'cclón graduada (Murcia); 
ídem.

8.282.—D. Felipe González de F ru -' 
tos;, Fuente Santa Gruz (Segovia); 
ídem.. í I -f-

4.243.—D. Juan Capel HcIIín; Al( 
querías (M ürcia;: ídem.

■5.100.—D. José Gil Bernal; AIhan( 
(Murcia); ídem. l

2.141.—D. Pedro Pino López; San 
Sebastián, n ú m e r o  5 (Guipúzcoa);' 
ídem.

1.812.—D. Avelino Vergara; Govelo 
(Pontevedra); ídem.

6.7'64.—D. Valentín Alonso Arias;' 
Arbó (Pontevedra); ídem.

■6.793.—D. Jo'sé R. Gamallo Silva; 
Campo Lameiro (ídem); id.

4.81"5.— D̂, José María Dios Bu&io; 
Gal Giro (ídem); id.

:5.079.—D. Vicente Viñas Novas; Ca-j 
brall (ídem); id.

4.048.— D̂. Jesús L. Pérez Pérez; 
Aclias (Gañi za) (íd em); id .

2.197.— D. José Sori'gué Vilaseca; 
Lérida; ídem.

¡5.827.—D. Ramún F arreions Junco- 
s¡a: Bell-Lloch úfdem); id. '
: 7 .9-29.—D. Cándido Hengel Arroyo; 

Pedregiier, Sección graduada (Alicaim 
te) : ídem.
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* -4.781.— D̂. Isidro Casals Bosoli; Vich, 
BÚmero 4 (Barcelona); ídem.

7.682.—D. Valero V entura Segura 
Guardiola (ídemi); id.

iS.757.—\D. José Vaello Zaragoza 
San Juan (Aíl-icanle); ídem.

’ 5.208.—D. José Garrido Hernández 
Saladas (ídem); id.

8.915.— D̂. Teodoro Ferrés Lladó 
€onfrides (ídem); id.

¡Ajila.— D̂. Eladio Guzmán Hernández 
Instinción (Alm.ería); ídem,

f. 7 .886.— D̂. BenMo Camprubí Riera 
Castellgalí (Barcelona); ídem, 

t. 7.599.—Doña Viconto Cereza Pérez 
; Ma’salleoreig á^Lérida); ídem.
1 4.617.— D̂. iíoelesio F. Bórdala Luis 

Sarillas (Zaragoza); ídem.
8.611.—D. Zoilo Madrigal Bozosa 

Acéhuche (Cácercs); ídem.
5.784.—D. Manuel Tobera de la Are- 

jia; Munguía (Vizcaya); ídem.
I 7.827.—D, Saturnino Lalioz Asen- 
sio; Vistabolla (Castellón); ídem.

8.960.—D. Santiago Rodríguez Gar
cía ; Lii j u a (Vizcay a); id e m."

7.626.~-D. José Morales Zurbano; 
H errera (Málaga); ídem.

6.598.— D̂. Máximio Gajaíl Sarasa; Ti- 
rtulcia (Madrid); ídem, 
ñ 8.834.—D. Marcial García Mateo; 
jiSíoquinenza (Zaragoza); ídem, 
t  ^2.810.— D̂. Germán Moreno Hernán-^ 
■dez; Galvarrasa de Abajo ^Salamanca); 
ídem.
r 5,500.— D̂. Tomás Pedraz Segurado; 
Viigiidliio, Dirección graduada .(idem ); 
ídem,
?'.v4.n/i.— D̂. Francisco Gándara F ra i
le'; Vitigudino, Sección graduada (id); 
Idem.

7.163.—D. Feliciano González Vi
cente; Gallegos de Argañán (ídem ); id.
 ̂ 2.729.— D̂. Manuel Gonzáiloz Núñez; 
Linares, número 3 ‘(J^én); ídem, 
y 0.618.—D. Baltasar Ortiz V-Llclies; 
Ibros, (ídem ); id. ,

4.0i’5.—D. Arturo F. Lóridó Lom- 
-bardcro; Oa.stropol (Oviodo); ídem.
7 6.630.—D. Jesús Telácz Alea; Abán^ 
|tíamcs (ídem); id. :
J . 8.43'5.—ÍD. Miguel Esteban Montalvo;
.Tmlla (ídem); id. ... ...
g -8.440.—íD. Lilis M curiño Ríosí; OestG
^Po-nievedra); ídem. '
í?C^.500. — r>. Ricardo Gít-Toresaño;
;Sáh Vicente do Adcáiitaíra (Badajoz);

 ̂ VA8.512,—D. Andrés- Rcjdr'igu'ez (Sevi- 
¡Ilanoi; San Miguel de la Rivera (ZamiO- 
ja);_ ídem.
G 'AÍRn.—D. Manuel Pé^re/i Amador; 
'San VÍcenlo de Alcániara (Badajoz); 
Jidem.
r  5.3'07.—D. Ágiisíín Vicente Castello- 
¡le; Cal a mocha, Sección graduada (Te- 
¡ruel); ídem.
t Alta.— D̂. Juan AíaniicJ Sánchez Rou 
Anero; San Viconte de Alcántara (Ba;- 
/dajoz); ídem.
‘ 4.583.—D. F/nriqu-e Sedaño Sáiz; BrD 
Adose a , Sección graduada (Burgos);

-A lia.— ̂D, Tomás Mata González; 
.Ubierna (Burgos); idem,
; Alta.—D. Felipe Luna Rangél; S-e- 
.gura de Deó4 AuAjliaría \(BadajiOzF 
ivlem,

8 90-4.—D. Luis Garrido Albín; Fiicm 
de Cantos, número 2 (Badajoz); 

AHa.—D. Ernes-to Groiss Hernández; 
Júnente de Gañí,QS (Badajoz); íodm.
 ̂ rr-vD. /-Geriuáji ¿VÍbiQ

Fuente de Cantos, desdoiblada, núm e
ro 4 (Badajoz); ídem.

3.42-9.— Ó. Braulio Asensio Pinazo; 
Villar real (Castellón); ídem.

•5.839.—D. Astrelabio Garcés Gómez; 
Torre Baja (Valencia); ídem.

'5.922.— D̂. J-osé E. Fernández C-onde; 
Puebla de la Catzada (Badajoz); ídem.

8.607.—;D. Fernando Nieto Gómez; 
Feria (Badajoz); ídem.

8.520.— Carlos Martín Fernández; 
Monroy (Gácci-es); ídem.

Alí-a".— D̂. Gabriel Orr.b^o Gómez; 
Barcarrota, número 1 (Badajoz); ídem.

Alta.—iD. Juan Serrano Gasítillo-; AL 
colea (Córdoba); ídem.

Alta.—D. Luis Pérez Enrich; Fauza- 
ra (Castellón); ídem.

7.348.—D. Juan M. Borras Jarqiie;
C ál ig (C ast,e 1 ló n ); id em.

7:8'S3.—D. Angel Galata^aid Biiades; 
übrique, número 2 (Cádi-z); ídem.

7.538.— D̂. Alberto Elias de Toro; 
Ceuta (campo exterior) (Cádiz); ídem.

8.780.—D*. Luis García Muñoz; LO" 
bón (Badajoz); ídem.

Maestras.
i

4.200.—Doña Isabel Afmeida Carre
tero; Escacena (Kuelva); ídem.

5.979.—^Doña Juana de 'la Huz Teje
ro; Viliamayor de Santiago’ (Cuenca); 
ídem.

3.951.—iDnña E nriaueta deJ Palacio 
Puente; Villafranca del Bierzo (León); 
ídem.

6.479.—^Doñá Aurora Blanco Criado; 
Toral de Mera.yo (León); ídem.

Alta.—Doña Ana Higuera Fernán^ 
dez; í-Iinrgjosa ddl Duque, Auxiliaría 
desdoblada (Córdoba); ídem.

7.350.—Doña R a m o n a Mont^ñer 
Ut-rera; Casitro del Riío (Córdoba); 
íderrí.

6.168.—Dofiá Catalina Suárez A rrie
ro; Pozoblanco (Córdoba); ídem.

697.—Doña J. Vicenta García F e r
nández; carre tera  Extrem adura (Gara-^ 
banclid) (Madrid); ídem.

4.552.—-Doña Em ilia Eiloísa Latorre 
Urib-e; Parla (¡Madrid); ídem.

4.801.—(Doña Benita S, .Salsis Rioja; 
Mag'án (Trtedo); ídem.
• 6.802.—^Doña Ama Juan  Alemany;
Camp'O-s del Puerto (Baleaires); ídem.
' AJIta.—Doña María Piedad Merelo 
Rodríguez: Baños Encina, núm ero 2 
(Jaén); ídem. ' ■ AirAürD?fV[|lt

6.243,— D̂’oña Valentina Carlota Cía-; 
gas; ,San Vicente Sonsjerra ^Logroño); 
ídem.

3.856.—Doña Remedios Sors Portas; 
Anglés (Gerona); ídem.

.Vita.—Doña P ilar Pastor Bardavío; 
Colmenar de Oreja, núm ero 2 (Aía- 
drid); ídem.

778.—Doña Fm ncisca Navarro Alar-: 
tínez; Sollana (ValcRcia); ídem.

4.477.—Doña Felicidad Solivare^á'Sa- 
dom; Sueca (ídem); id.

4.676,—^Dofía Isabel Cruañes Vallet; 
L laurí (ídern); ícl.

4.9.34. —' Doña Milagros Capdepón 
Pastor; Gijonav, Auxiíliaría párvulos 
(Alicante); ídem,

60 deja U'in efecto el nombramiento 
do D. Ensebio Quintana Rada para  

(Navarra), quedando en su des-: 
uno anterior do Baldellón, vacante 
nuevamente por íallecim iento del se- 
gior Paúl.

'Igualmente . queda sin efecto^ el 
nQjrib,rar6 ientp.,de_Dc V icente Jiméno^-

—
para Cabanlll^s, en la mismal provTrft 
c-ia de Navarra., que perm anecerá eri 
,su actuail Escuela, no adjudicada.
- Por erra ta  de im prenta aBarceid 
'iiombrado en la  G a c e t a  del 1 9  para  ’ 
una 'Sección de la graduada ‘̂Fernán-nt 
dez D uro’t  de 2bmo^a^ D. Casim,irf ’ 
M artín Ramos, siendo la plaza adjixi 
dicada La de D irector de la misirrá 
graduada. j

Los Aíaestros trasladados recógeráñ 
(los nombramientos en la Sección Ad-:' 
m inistrativa a que pertenezca la EsA 
cuela adjudicada.

Lo's interesado:s deberán tom ar poA. 
•sesión precisam ente el día 10‘ del próA 
ximo mes de Septiembre. 5.

Madrid, 14 de Agosto de 1923.—El 
:Direct'or general, Nácbcr. (
Señores Jefes de las Secciones Admi--. 

nistrativas respectivas.
....................íS* ^

Continuación Ue la 7̂ elación 'de dsvf^.^ 
7^antes a plazas del EscoJafÓ7i del 
gisterio nacional piñmarío, ammciadas-^ 
a oposición p07̂  Real orden de 3 de 
Julio últim o  (G a c e t a  del ,8), qnc ticó, 
71C71 completos sns expedientes 7/ a qué 
se refiere da Real orden de 8 del actua l/

TRIBUNAL DE GRANADA 

' Maestros.

Núm. 24.— D̂. José Gómez López, '
25.— D̂. Em ilio Jiménez León.
26.— D̂. Migual Carretero Jiménez*’
27.— D̂. Manuet GLares Díaz. ' .
28.—D. José Merino Vilcbes. ■
29.—iD. Miguel Blanco Marín.
-S'O..— D̂. Federico López RamírezJ
31.—íD. Julio Fajardo Sevilla.
32.—D. Antonio de la Roisia Cobosc'r^
33.— D̂. José María Rodirígiiez López 

Fernando Fernández Crespo
3.5 .—jO. ’j-osé de Toirres Muñoz*/
3i6,.— D̂. Ai anual Paez Carral. '
•37 —̂ Pedro García López. .
,33 —̂ D̂. Teiidi'.se'lo Martínez Jimeñe2', 
•39.—D. Lorenzo liópez Gómoz^G*^' 

minero. •
4 0 —D. Tomás Cruz Fernández^
41.— D̂. Luis Pardo Espejo. '-v
;42.—D. ManuGi H errera YejicnzucM,-
4 3 .—p). Amitonio Pérez Güildcrón' 
uu,—D.. Rafael Plaz-a Martínez. / 
'45.—D. Luis Suárez Vinuesa.
45.—OD. 'Manuel Fernández L a m ^  
'47,— D̂. Isidro Losado Diez.
'48.—-D. Jo.sé López Galindo.
4 (>.— D̂. José Soler Moratajja 
,50,—D. Pablo Coíso Calero.
51 .— D̂. José González G arvL
52.—D. José García de Varga,'s¡;
53 .— Francisco Calvo Brionc'S. 
•i54.—D. Miguel Bolívar Escribano.
5.5,— D̂. JoséG ruces Montín.
55 .__;D. Manuel Li.an.es Mariscal.
57 .— D̂. Ramón Navarro González.
58 .—j), José Pjiiz Martín.
¡59.—Do Antonio Adareón Fcrriándef 
5 (>.— D̂. Dima-s Moreno Prietio.
51 ,—D. Francisco Romero M'artío;/  ̂
^2 ,— D̂. Rauael liodríguez Díaz,.
¡03.—D. Antonio Fernández de^Dio'^' 
0„4,—43. Antonio Moreno Fem ánde^j 
8 5 ,—j), Eduardo Palomo Martín,
:66.-—D. Graciano Bánchez- Galla,., 
67.—[D. Juani Antonio Mingo Cana/
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Uhaldo l\íaríín. Fernáíidez. 
Luis Gampani Báiiehez.

; Mi'gueL01 ivas Rubio.
, Romualdo SáiicRez Bueno.

Francisco Liiján Lujan.
. Antonio Sánc-hez! Trinidad.

jManufíI Manctedo Serrano- 
, Francisca Santistebaii Rd-:

. Enri-que Lópe-z Salmerón,

. Luis de LAque' y Pozo.

. Daniel Cobo Nofuentes.

. Salvador Fiana Belgrado.

. Antonio Ruiz Fernández.

. Tiburcio Rodríguez Nebred-H.

. Antonio Lorca Pardo.

. -Antonio /Vlmecija I\íorales.

. José Arroyo de 'la; Gruz.

. José Ortega Puga. jA  

. José M. Barca Fernández.
188.— Gregorio Calvo Ju<árez, - *. . 
■89.—D. Miguel An.gel Zurita.

TRIBUNAL DE GRANADA

Maestras, ;

■■21.̂—Doña Josefa BáneJiez Vilchez. 
/22.—^Doüa Lucia .Fernández Martín.

—^Dofía DCiiOres Palomino Ldpez. 
C24.—l>üña Anionra Caracuel Torres. 
;.i25.—Doria Celia Cid Pérez.

—Doña Genoveva Dacosla Juan. 
—Doña Aurora iMorente Qii'ero. 

«28— ^̂ Doña Isabel Piqueras Gómez. 
429.—Doña Glementina , Rodríguez

bi ■
>0.—^Doña Bárbara Rodríguez iTéyeS',
I I .—Doña E lvira Diez Rojo.

--Doña María de la G. Soto Soto. 
A—Doña María Ramírez ‘ de la 

flosa. ;■
TPJBUNAL DE OYIEDO

Maestras,

- -..yFiúin. 25..—Doña María O. San tos 
p íaz .

p 6 .—Doña Adcfla Gcanseooi Fernández 
'^7.—^Dofia Adela Mendoza Alvarcz.
328.—Dofíia María del C. Maidine^ 

ÍGaiwa. '
v29 . ~ Do-ña Gáirmen S. Rosa IdiirJIIá

gSÓ.—Doña María del C. Méndez Pe- 
gregal,
’■ #!.—Doña Horitensía Ramos Alvarez. 

i32.-~Doña Garmcn .Mover Guardiola. 
jSS.—Doña Maximína Otegui Feimám

J4.^~Doña Luisa Fernández Cuervo.
—^Doña Manuela Moyer Ouardiola 

pQ.—^Doña Ama.Tia Aguadé Fum ares. 
^7.—^Doña María M. Piquero Muñiz. 
íS8.—^Doíia Alaría TI G utiérrez 'A’cv 

¿malfor. \
' '-̂ 39,-—Doña Hijlaria Manovél Bladcd, 

Hd.—Doña Miaría Y. M*enéndez García'
- i^ijj.^-D!oñia jSeiA'-aiida Ménd'ez Sam-s 
gédro.

—Doña Manuela Llamezá Alonso 
—^Doña. Is.abel Yerdeja 'Pard.ales.

, i |4.—Doña M aría do la  R. Fernández 
{^aldés,

,A5.--Dofía l^fairia D. Flores Lardón 
ÍI46.—^Doña .María Tt Alon©o Vázquez. 
-Í47.—^Doñai Miaría. J.'Góm ez López. 
fAS.—Doña Mariía Aivarez Fctiuández, 
H49.—^Doña Mí-aría Vega Yaoa.
Í5 O.—D oña' Mían u el a Gall ego Gorgo j o. 
Í5G—Doña Giiadajliuoe Alvarez Gareia 

^o rc^F ^v .ü i4 á ,s  Baaxló^

53.—^Doña Gumersínd-a) Pevida At-
:va¡rez. , c

'54.—Doña M aría C. Pérez García.
55.—Doña Fructuosa P ire  García. ; 
i56.—Doña María. G. Díaz Gasielao.
57.—Doña Floreñtina^ Fernández Ga

yo!.
58.—^Dqña .Generosa Fernández Miar- 

tínez.
59.—^Doña Miaría L. Fernández Ga

yo!.
- €0.—Doña Rosalía L. YiHazón Crespo
t í6i.—iDoña Miaría Collado Rodríguez.
' 6,2.—íDoña Miaría de los A. Fernández
Fernández.

63.—Doña Etolvina Fernández Ne
vares, ) '

64.—^Doña América Oliva Sara.
65.—^Doña xVntonia Escovio Longo.
66.—^Doña Evelia lApez Fernándoál.
67.—Doña María M̂ igil Suárcz.
68,.—Doña María de los A. Alvarez

García.. ■' • 'd
,69 .—^Doña Laureana Campillo He-- 

rre'ro. "iv
70.—Doña Miaría Vallina Roza.
71.—Doña Miaría de los Mí. Cuervo 

Alvarez.
72.—Doña Ana Mí, Urdangaray Gon

zález. ' ■■ -"••I
■73.—^Dofia Ilerm elinda Alvarez Díaz."
74.—^Doña Grisanta ArgüeRe^L 

'̂ •QTO, ■ ' ■  ̂ r
75.—Doña M aría de !a L. Alvarez

Menéndie^.
76.—Doña Miaría 'de la S. Alvarez

Alvai'ez. ¡
77.—Doña Aquilina Prado Díaz.
78.—Doña Ramona Paredes Rodrí

guez,
79.—Doña Miaría dé la C. Sánchez

RivaA •
80.—Doña Miaría ’del C. Sánchez

ALarcos.
81.—Doña Miaría P. Diez Fernández.
82.—Doña Rosalía Echeverría LÓ-:

pez.
83.—Doña Miaría O. Roca Meriénde^. 
.84.—Doña Leoncia Fernández Díaz,
85.—-Doña Miaría de las Mí. Rodrí^: 

guez Míenéiidez.
86.-:-Doña María del C. Rodríguez 

Fernández. ■ 'é' t ____
87.—Doña Miaría de la R. Rodríguez

Pérez. * •> '
88.—Doña Miaría E. Alváréz Míurias, 
8-9.—^Dofía M aría del S. Alvarez Fer-:

nández. 4  ' ' '  D - •
90.—^Doñá Geferina Brafíá Menéndeízí
91.—^Doña Puriñcación Angulo Gó-: 

m'ez.
92.—rDoña Amada Mléndez Míenéndez.
93.—Doña Avelina Rodríguez Me-

néiidez. - ‘ •
94.—^Doña Miaría de la E. Suárez

Alvarez.
95.—Doña 7lna Rasines Rellósd.
96.—Doña Miaría del B. Míenéndez 

Alvarez.
97.—Do-ña Miaría E . Tuda Gárcíai.
98.—-D o ñ a Herm inia Balas Rei- 

mondo.
99.—Doña Miaría Mí. Balas Reimondo; 
dOd.—Dbña Guadalupe González Hiv

clslgo.
;10L—(Doña Mianuelá González' Goh-: 

ízález,
192,—Doña Miaría A, García Alvabez. 
)193.—Doña Ramóna García Gen-:

z'ález, ;
. 10(4 .—(Doña JdarííL A!* González Fer^:

:il0í5,.—Doña Adelaida Blanco Fueii- 
les.

,106,.—iDoña M-aría de los D. Ganced(i¡ 
Alonso.

1'07.—^Doña Balbuena .Ga3*o G utié- 
ifre-z. * ’ • V _

108.—‘Doña Miaría C. García Férrcpr 
,169.—Doña Enedina González fío- 

zadá.
l io .—^Doña María E. García Alva^rez. 
í l i l .—Doña Emilia García Mofo.
112.—^Doña Dolores Gutiérrez Me- 

néndez.
113.—Doña Victoria Gcrcía Garba- 

jales.
114.—^Doña Miaría González Rozadai 
(115.—Doña María Mí. González Beér-'

nardo.
116.—^Doña Miaría T. García Gon- 

záleiz.
117.—Doña Miaría de L. González

González.
(118.—^Doña Miaría Alonso Rodfríguez,

TRIBUNAL D.E SEVILTA

Maestros,

:43.— D̂. Mfamiel Luna Rivera.
44.—iD. Bernardo Barco Palacios.
45.— D̂. Míodesto Gabezas Fernándei 
‘46.— D̂. Felipe Lucena RíatvS.
47.— D̂. Francisco Pérez de Gracia
48.— D̂. Eulogio PriietiO Prieto. :
49.— D̂. Antonio Tenoaúo Glordi'llo.
50.*— D̂. José Mí, Noriega García.
51.— D̂. Pedro Míinicihón Mtochón.
52.— D̂. Ronque Ramírez Garmons.
53.—D. Eduardo Zamofca Zamore
54.— D̂. Míanuel Moya Fernández
55.—D. Rafael MIedina de Mlora.
56.— D̂. Juan  López Valdés.
57.— D̂. Eduardo del Pino Verguillos. 
5'8.— D̂. Oristó'baíl de Cañete Cárde

nas. A
59.— D̂. José Pérez Borianó. ““'HA
60.—D. Germán Alvarez Vallarín.
61.— D̂. Francisco G. Arrdba Bolox*̂
62.—'D. Juan González de Gracia.

A Maestras^

—Doña MIercedes C o r d e r o .  Mlen^ 
axéta. ■ uv' . : • ^

2.—Doña Resurrección Martínez Báñ-’ 
cthéz. ^

(3,—íDoña Corisolación Martínez Báh- 
dhez.

;4,—Doña Miaría del P.dde la Monta
ña Armes te.

5.—Doña E ulalia Cavalgante Bar-^
quom. ^

6.—D'oña A urora Cabezas l'iienies.
7.—Doña Leonarda I. (Giuerrero 

Veno. d
;8.—^Dofía Rafadia Batallo de la  Cruz.
9.—Dcíña Isabel Bernardo Aívaféz. 
dO.—Dciña Luisa Fernández/ Aljva-í 

ibez. (
11.—Doña Encarnación Camargo Rá^i 

mo;s. í
12.—'Doña Rafaela Cabrera Peláez. 
:13.—Doña T eresa Fernández Gar-c

zón.
14.—^Doala Carmen Agulló CobOxiV .
15.—Doña Aurelia P eraitá  Peraltá , 
11̂ .—Doña Ju lia  Hurtado Caballero. 
17.—^Dofía Miaría V, Ortega Gonzá--

lez. 'i
i q ^ B o ñ a  Mercedes Míegías LópezV 
íi.9.__qpoña Míllagros Andrade Ber-; 

jand,
P;oñá. íFíiorendiia Callero Villár;-.
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21.—^Dc'ña
22.— i Joña
23.—iJií-ña
24.—^Doña 
2 2 —.Do^ña

fiada.
26.—Doña
27.—Doña 
2 o.— Doña

Prie.go.
29'—Doña 
30.—Doña 

IT o?:.
di.—Deña 
22.—ñJrña 
:33.—Dioña 
S4.—Doña 
'35.—Doña

Josefa Carpió Luiqiie,. 
Dolieres órespO' Laguán a. 
Jo s e ra !vl; :ry aílo . N av arro . 
Eloísa B. Morerio Pedrero. 
Rafaela ■Guiiérres Quo*-

P il a r G r ô s so S á n ch e z. 
Rafa Genzá'l ez -Sá n e z . 
PuriRcacdón S á n o h e z

Y i cenia Toro Martínez. 
Paola L. Mateos iGutié-

Jo? ''fa '“ñ rz Marfínez. 
A rD ñr  ̂ ^ - Z a ni 1) r ano-. 
Jeo"" 2 ' Tric-io.
As ' -.0 í"»  ̂ ' Acosfa. 
M arja ai.arlín0z del Rey.

(Se cordiniiará.)

mEMEmM.  DE B E L L áS  
ADTE^ ■

•Se halla  vaoanio en la Escuela de_ 
Dolías Artes: de Zo.o Gardos, do Va- • 
íencia, la cátedra do Perspoctiva li- 

;jiea] y Painajc. o o rada, oon -el suei- 
Hlo de 5.000 pcs(H,a.s aiiuále-s, lo. cual 
Da de iproYGcr--o por eonicurso- lihre 
.•eniro ’ a r t is tas  oopaiioies, según fo 
ádispiieoio en la Real orden de esta 
’fefcjlia.

Pa ra  ser admi'idos al concurso se 
Teiqurore ser C'-panol. no hallarse 
iricanacif adn p a ra  ejiDccr cargos 
púhli'cos y haher  cum.plido vein tiún  
?años do edad.

Las coiidioK:no3 de iprcferencíia 
.fi/orán:

L''‘ Dosr, i 'ú a r  o lia b e r  dcsem - 
Iponaclo c á lrv  ’ 'u-^ í c¡ vaca.n te
en. E sou rJl ai? o í i o ' ’ c  ̂ l i d i o.n t e s ' ú e 
•este M inásterio. an m iD de méritOvS 
■ r  e c o n  o cr! d os e n t i  ?  ̂ o .n  0 c oncu  r  ~ 
sos y ap rec iándoso  <cr¡ iguaildad  de 
c-ir e u nsi,. an o i a s la rn a y o r a n  ti gü e daid 
;en ol co rg o .,

2.^ E s ta r  en posesión de alguna 
Medodla ohíen'ún en Exposiciones 
nacíon^nfes de Bel las Artes o de otras 
reco'-mjpensa-s en  -ortamanes regio- 
n  af e s o u r ov i ii/;. i' ̂..1 o ̂ g y

3.'" Haber publicado obras pictó-^ 
iricau do la eapp^bdidad de que se 
drat-a en revi.stiu^ gráficas de rcco- 
n  oc iil a i mp orín uc i a.
i Los anpdrantes p re .3 0 a ta rá n  sus 
ffioHñitude.s e n  este .blinisLe-rio, en el 
dm iprorrogab lc té rm in o  de v e in te  
Mías,. a co n ía r dosde la p u b lic a c ió n  
.de este amiuGio en la G accta  de Ma- 
;DRiD, acom pañadas de lo.s docum en- 
ítos' que justi.íiGuon s-a ca p ac id a d ' le -  
:gaf ; ■ p u d isn d o  .tau ib ién  a c re d ita r  los 
¡méritos y seryicio's que crean  p e r 
t in e n te s . '
; A lio’s asinirantes que rofiidan fue- 
\.ra’ do Madrid los Res ta ra  acre-di tar- 
Úinediaiito recibo haber entregado,
1 don tro  del niazo d e la  eo-nvo.ciatori'a,
7 en unig A.‘dm.in:-Mración de Correos, 
'.'Ol pümigo ce-rH írrido  que contenga 
hisu inoifan-íúa y iou expresados docu-
r mentO'S.
jy, Esfc anunciO ' deberá ipublicarsc en  
llo-s Boletines Oficiales de las p ro v in - ' 
bcias y en  fo.s tab lones de anuncio'S- 
iide 10.9- Es tiailsl ecim i e n t o d-0‘C e n ím .
V Maidrid,, 13 de ,Ago.sto de 1923.— 
•M 'DireíqtoT genera l,’ W eyieiv

ÜRÍ3TEMI0 BB FftiBNíi

QEWZElkL DE' O flR^S

A G U A S

E xam inado el expediente incoado 
a in s tan c ia  de D. J'osé Ríus P eris , 
en reprtrseníaoión de la Sociedad 
'H3ÍUS, Bon y C om pañía”, a¡l objeto 
de ap rovechar el salto  de agua de
riv ad a  del río Ay o dar, en un an tiguo  
m olino h arin ero  s ituado  ju n to  al 
pueblo de Ayociar, refo rm ando  las 
obras actúalos y sustiluyendo. af a n 
tiguo rodete de m adera por u n a  pe- 
qineña tu rb in a  h id ráu lica , p a ra  dar 
servicio de alum brado  yúbiico y 
p a r tic u la r  al pueblo de'-'Ayo dar.

R esu ltando  que tram itad o  ef ex
pedien te  con su jec ión  a. lo ordenado 
por Real decreto cíe 5 de Septieinbre 
de 1918, fueron  in se rto s  ios a n u n 
cios correspondientes en los Bole
tines Oficiales de la-p rov incia  de , 7 
de rD brero  y 11 de Marzo de 1921. 
D uran te  el plazo dado p a ra  concur- 
s o d e p r oy e c f.. o s , s ó 1 o a cu d id eI o e-' 
tic ionario , y n in g u n a  reclam ación  
obra, en el expediente.

R esultando que la Je fa tu ra  do la 
División hidráulica del Júcar m ani
fiesta que el aproveclj am iento  de 
re fe ren cia  no a fec ta  al p ian  de obras 
h id ráu licas  aprobado-.

R esultando que ia Je fa tu ra , de 
O bras púb licas , in fo rm a íav o rab le - 
monfe lo solicitado con sujeción a 
las condiciones que m enciona, y con 
ésta  se m u e s tra n  de acuerdo el Con
sejo  de A gricu ltu ra , Go.misión p ro 
vincial y Gobierno civil...

C onsiderando que el expedienG-^. 
ha seguido la tram itac ió n  ordenada 
y todos los in fo rm es son favorah-lesá

S. M- el R,ey (q. D. g . ) , co n fo r
m ándose con lo p ro p u esto  por e s ta  
D irección general, h a  tenido a. bien 
acceder a do soilicidadn con sujeción 
a las s ig u ien tes  condiciones.:

id  Se autoriza, a D. José'Puñu^ 
P éris , en nom bre de la Sociedad 
“Ríus, Bon y C om pañía” , p a ra  d e 
riv a r de] río  Ayodar, en fé rrai.no m u 
nicipal del m ism o nom bre, la. can 
tidad de cien litro s  de agua por se 
gundo de tiem po, m ejo rando  un  saD  
to do un  an tiguo  m olino lia rinero , 
m edian te  el refuerzo  y conso lida
ción de su p resa , que se d e ja rá  co
ro nada a un  m e íro 7/  50 cen tím etros 
bajo la cruz lab rada  en u n a  roca 
de la m arg en  derecha del río, y a 
conducir las aguas por los an tig u o s 
canales de tom a y fuga, después do 
acop lar sus ra sa n te s  y secciones a 
lo provisto  en el proyecto  que sirve 
de base a e s ta  concesión.

ñ.*" La po tencia  ú ü i que se re 
coja de este salto , podrá  destinarla , 
el concesionario  a la p roducción  de 
energ ía  e léctrica, p a ra  usos in d u s- 
triaimy, debiendo p re se n ta r  el pro-^ 
yeclo co rrespond ien te  de tra n sp o rte  
y d istribución , con a rreg lo  a las 
p roscripc ienes v igen tes sobre  la m a
teria .

3.'" Las obras se a ju s ta rá n  en un  
todo a las disposio iones, fo rm a y di- 
m e n s i o r i G S  que p a ra  las m ism as se 
consignan  en e l referido  proyecto., _

"4.* Ci'|3.,i q u ie ra  m odiñcación do
deta lle  que sea p rec iso  in tro d u c ir  
en las obras al tiem no de su ejecu
ción, h a b rá  de ,so>jicitarse previa-» 
m en te  de la J e fa tu ra  ríe Gbi'as [;ú- 
blicas de la p rovincia , p resen tá ii- ' 
dose por el conces<ona]‘io los p la 
nos y (locum entos que dicbia J e fa 
tu ra  estinn^ jioccsarioo p a ra  la cabal 
in te ligenc ia  de la niodincaoión que . 
se p r e I e n d a i n t r o d u c i r ; d e b i e n 11 g 
a ten e rse  el concesioñario  a la reso-- 
loción que dicte la J e fa tu ra  subre 
el p a rtic u la r .

5.*̂  .Las obras deberán empeza? 
en el plazo de tres  ni eses, y lermiv 
nar  /  en el de un año; ambos planos 
úe con ta rán  a p a r t i r  de la fecha cr 
que se publique eii la Gaiwvi'a djd JRV' 
DRiü la Real orden de conocziño. y 
al efecto de la inspección lo pondrí^ 
el concesionario  en con'.;Cimicnto dit 
la J e fa tu ra  de Obras púbdcuis.

6 .*m El Ingen iero  Jefe  d.̂  Obra^: 
públicas de la yn’ovincia o Ingenierc 
su b a lte rn o  en quien  delegue, ser?l̂  ̂
el encargado  de la  inspección  de ia^ 
obiu|i d u ran te  su construvudón rh 
la recepción de las m ism as y de la 
inspección  en la explotación dci 
sa lto , y como consecuencia  de ello, 
podrá d ic ta r cu an tas  .disposicioJiei 
considero convenien tes p a ra  la  bius« 
na constru cc ió n  y co.nservación do 
las olmas, p a ra  g a ra n tir  los intcTCí'  ̂
ses g enera les y p a riicu la res , y en 
especial p a ra  que no so p ierda cam  
tidad a lg u n a  do agua, cuyas cbspo- 
sioiones se rá n  cum plidas po r el con- .̂ 
cesionario  sin  p e rju ic io  do poder aD 
zar se de ellas an te  la D irección ge
neral,, de O bras púb licas.

T r^ :n inadas las obra.s, se lovan- 
ta fá  ac ta  deiallada, expresando los 
res u 1 taños d e t e c o ,u o c i m i e n í o fi n ál 
que de aquéllas h.a de hacerse , y si 
reúne  las  'debidas condiciones p a ra  
su explotación: ac ia  que firm arán  el 
Ingen iero  Jefe  o Ingen iero  subal-; 
to rno  en quien delegue y el conce-: 
s ionario , y se rá  som etida n ap ro b a 
ción del Sr. D irec to r do O bras pú?  
blicas. '

Id  ’ Todos los gasto s que o ñ o U  
ríe la  inspección  cíe las obras, en s it  
constru cc ió n  y en cu e^Apb.)to.elóTi, 
se rán  de cuen ta  del con cus ion ario ,

Sd La fianza que ésio deberá  de-<’ 
p o s ita r  an tes de com enzar las olmas 
como g a ra n tía  del {nnnplim iento do 
es ta s  condicione.s y p a ra  le sp o n d e r 
de los p e rju ic io s  que pueda ocasio-, 
na r la ejccucic'm de aquellas, en hi 
pa rte  que afecta  al domvinio pública^ 
se rá  el 1 po r 100 del p resu p u ea to  
de las obras que hayan de ocupar; 
te rren o s de dicho dom in io ; la de-^ 
voluoión do esa fianza al concesios 
n ario  se lia rá  con los req u is ito s  quGi 
las d isposic iones v igen tes m arca it 
p a ra  el caso.

9.“ El concesionario  queda obli-i 
gado en la ejecución  de las obras á  
cum plir lo d ispuesto  en lia v igen te  
ley. cíoúProtecoión a la In d u s tr ia  na-: 
cional, y asim ism o las d isposicio-' 
lies v igen tes re la tiv as  al c o n tra to  de 
tra.bajo con los obreros.

10. La concesión se en tiende hem 
cha sin  perju ic io  de te rcero  y salvo} 
el derecho de propiedad .

11. E s ta  concesión  se otorgaj)O P 
el plazo ele se te n ta  y cinco años*
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fc o ii la d o s  desde l a  fecha  en q u e  sea 
a u t o r i z a d a  la  explotación- p a r c i a l  o 
totail del ap rovecham ien to ; al expi
r a r  el plazo de la concesión, re v e r
t i r á n  g ra tu itam en te  al E stado, y li
b r e  de cargas, todos los elem entos 
q u e  constitu y en  el aprovoctianiieii- 
ta , desde las obras de em balse, de
r iv ac ió n ' o tom a, h a s ta  el desagüe 
e n  e l cauce piiblico; com prendiendo 
la  m acjiiinaria p ro d u c to ra  de la 
energía^ y las obras, te rrenos y edi- 
ílolos destinados- al m ism o aprove
cham ien to . Se in c lu irá  tam bién  en 
ia  reversión gratuita tollo cuanto -se 
bay a  constru ido  sobre  te rren o s de 
dom inio' público, cua lq u iera  que sea 
^u  destino .

Queda esta  concesión su je ta  a lo 
d isp u esto  en los a rtícu los 2 /t 
y  6P del Real decreto de 1 4 'de Jun io  
de 1921, y a  lo ordenado en la lie al 
o rden  de 7 de Ju lio  del m ism o año.

1.2. La Administrációrr se reserva 
)0l dereeilio a tom ar de la concesión ios 
voMmenes de agua iiceesaricS' para 
cons elevar ion do 'Carreteras por los mo- 
dlo!S y en los .puntos c[uc estime más 
eanjyeni'eiiijte, en forma que no perjn - 
diquie a  las obras -cjecíi-tadas por la  
concesión.

d3. El conceisioriario'. queda obliga
do a pre.sentar el proyecto de módu- 
Íq conivenicinte y ejeicuta.r Tas obras 
dqrresfp O'n el ienles cuandó , la Ad m i n is - 
{ración a-sf lo juzigue opontuno.

' M , La falta  de. cumpilimiento de 
óualquiera de las .c;iáiisula.s„ eatipula- 
dais, será mOitivo bastante para incoar 
él expedienJe de caducidad ¿de la con
cesión, procediéndcise con aT.r'CgIo a 
ias disposiciones vigentes y cóníorme 
á  lo esíi.pidado para  los casos de esta 
paturaleza.

Y habiendo aceptado d  concesiona- 
t'io las preüedeni'.e<S' condiciones y re- 
initido pelliza de 100 pesetas, de acum- 
do con lo. di Sipa esto por la ley del 
Timbre, de orden del Sr. Ministro, lo 
pariticipo a V. S. para  su conocimien- 
Ito, el del interesado y demás efectos» 
con publicación en el Boletín Oficial 
do e.sa provincia. Dios guardo a V. S. 
imuü.ho.s años. Madrid, 8 de Agosto de 
tó'23.:—^ElDirecuor general, Nicoláu. 
^eñor^ Gobernador civil dte la provincia' 

d e  Gasicllón.

 ̂ :ÍE'xtaimin)ado el exped.iente incoudo 
por D. 'Vicente do Porto Gómez, veci
no de Beta.nzOiS', pidiendo concesión de 
un  aprovechamiento hidráulico del 
.^rro'yo iSan Bartoloimé, en el río Eume, 
jiórmino mtunicipal de Monfero;

tRes'Ui’ta'ndo que tramitado' el expe
diente con sujeciión ia lo ordearadó'pop 
Eefajl decreto de >5 de Bepti'embre do 
'áM8, fuero.n in,serto.s los anuncios co- 
írespondientes' en los Boletines Ofi~ 
'iiüles de ía provincia á& l'G; de MayO' 
y ‘!2'2 dd Julm de 1919. D urante el pla- 
^  dado para concurso de ■proyeictos 
édio lacudió e¡l iSr. Do Porto con) uno, 
jál cdail fueron presenladOíS. escritos 
por D. Nicolás , Vare!a Rodríguez, y  
otros vécinos de la  pa.rro.qui.a ele San 
Félix  y de Queijeiro, ambos idel Ayun- 
'l^niento' de Monfero, como dueñOiS de 
fm  molino situado aguas laírrib'ai del 
iap.rQvecih'amdento 'Soliciitado:

(D. Pedro iRo:m,áii San Juan, D. Jua.n 
floidíizos García y otros, veoinoS' d'O las 
telT<^fí|uias de ;Vila'Ch% Queijeiro y

San Félix; D. Francisco Lóp'Cz Braje, 
vecino de iliai parroquia de San Pedro 
de iGraudai, piden se les laibonen las 
fincias ocupadas y líos dañOfS y p e r ju i
cios oo.n,siguiemtes. Escrito.'S que, en 
unión del de contestación, obran en el 
expediente:

Resiulltando -q.ue la División Hidráu-' 
lici'i del Miño inform a que el ^aprove
chamiento de referen cía n o  o,i
ptan do obras hidráulicas aprobado: 

Residtaaido que la  Jefatu ra  Obras 
públicas- inform a f a v o r a b le m c j i i lo 
solicitado, con sujeción a las condi
ciones que tm ene i o na, y co.n ésta se 
muestrñn de m uerdo el -Consejr»' de 
Agricultura, Comisión provinciíal y 
Gobierno c iv il: '

ConsideTanido que e.l expediente ha 
seguido la tramitación ordenada y to
cios los informes son favorables,

'S. M, el Rey (q. D. g.), co.nformán- 
do-se con lo propuesto por e-stai D irec
ción general, ha tenido a ¡bien acce
der a do solicitado, corí sujeción a tas 
s i gil i e.ri tes c ond 1 ci o n e s :

1.'' iSe autoriza a D. VÍcG.nte dó' 
Porto Gómez, vecino de Betanzos, pa
ra  derivar del 'arroyo -San Biartoíomé',, 
en térm ino de Monfero, todo bil caifi- 
dail de agua. 'Cn esdiaje y hastía -OñiO 11-' 
tros por tsegundo de tifknpo en aguas- 
ordinarlais, por medio de la  colocación 
de una presiai setenta y cinco, (75) me
tros aguas abajo del pue.n<te Lage y 
conducirla po r un .canal que se des- 
•airrollará por la ladera derecha, y des
pués de recoger las aiguas del arroyo 
Ptegofero, verterá el to ta l en ia desem
bocadura dei arroyo en el río Eume, 
con_ objeto de obtener -energítai h idráu
lica que, una  vez trainsforinada en 
eléctrica, se apl-icará a diversos usos 
industriales.

2d Las obras se ejecutairán- de 
aciuerdo con el proyecito presentado, 
que llevú fechO: de 9 de Junio de 1919 
y está autorizado por el Ingeniero de 
Camiinos D. Emilio Pan de Boraluce. 
Según e l cual, lai ipresa tendrá :3,-5Q 
metros sobre el fondo del arroyo y se  
G orG nará  3,99 metros por debajo d e  
Una, cruz; gdaibada len u n a  roca próxi
m a al, e s t r ib o  i z q u ie r d a  dei m iente de 
Lage., ■ . .
 ̂ ‘3.^ Las obras ,se ejecutarán bajo la  

inspecció.n y vigilahci.a-. del. Ingeniero 
Jefe de Obras públicas o subalterno enr 
quien delegue y deberán),empezar den
tro del: plazO' de un lañO' y terminairán 
en el de tres, ambos a  piar ti r de la  fe
cha de pubMcáción de esta concesión 
en la Gaceta DE (Madrid.

4.® El concesionaírio queda obliga
do lai no'tifijcar la term inación de laS' 
obras al Ingeniero Jefe de Obras p ú 
blicas de la provincia para que éste, 
por si o por delegación, examinen las 
mismas y haiga constar por medio de 
un  acta/ si se sujetan a estas condicio-. 
.nes y a .las reglas de bueina construc
ción. Hasta quie esta acta sea 'aprob'ai- 
da por el señor D irector de Obras p ú 
blicas, '01 concesionario no podrá ha- 
'Cer lUSo de lais obras.

'5.® Todos lois .gastos -'que estos ser- 
vi ci os o cas ionen serán de cuenta del 
concesionario.

6d 'Se declara ai conces'ionaido con 
derecho a iponer las servidumbres le-; 
gales de estribo do presa y 'ajcueducto, 
con arreglo a lo.s artículos 102 y si
guientes de la  ley de Aguas de 30' de,

Junio de 1879, previos los requisitos 
establecidos en la sección,'Segunda del 
capítulo IX’ de la m isma ley.

7.̂  El depósito 'iiccho quedará en 
ooneepLo de fianza y será devuelto ail 
interesado una vez. aprobaid.a el acta a 
que hace referencia lo; condición 4d 

Sd- Esta concesión sc' otorga por el 
plazo de setonla y cinco añoS', conta- 
dos desde lá fech-á en que sea cuto r i
zada la explotación parcial o. total del 
aprove.Gham.iento; al expirar el pilazo 
de tul concesión reverlirán  gr.atuita- 
m-ente al Esíadn y libre de cargas to
do,s lü.s clemeiní-os .que 'constituyen el 
c:praveciiamie,rito, desdo las obras de 
ermatS'-e, derivación o toma, hastsj) el 
desagüe en el cauce públ i-r¿o, corcipT-en- 
diendo la maqii.ina.ria productora de la 
energiaf y las obras, tenTOos y odifl- 
ciü:S "deslinados ¡al mi.s.mo apróvecha- 
micnto. -Se incluirá tcjmibyin en ila re 
versión graluda todO' ciie.j;ho se ]-iniy.a' 
construido .sobre tei'renos, ide doaninio 
público, •cual-quieiMi que cea .su desti
no. Queda esta concesión sujeta a lo 
dispuesto e¡n los iairíiou'lO'S 22, 4.®, 5.® 
y 62 drd Real decreto de 1,4 d'o Junio 
de 192-1 y a lo ordenado en la  Real or
den de 7 de Julio dell mismo año.

9.'" La /vdminislración. se resew a 
el derecho a í.-omar de la cO'Ucesión los,. 
vo'lúm.enO'S: de agua necesarios para  
conse.rvaC'ió.n. 'de carretcra.s, por lo.s 
medios y en los puntos cpre estime' 
más 'Conveniente, en form a que no 
perjudique a  las o,bras ejecutadas por 

■ la concesión.
10’.. El Gonce.stonario queda obli

gado a presen Lar el proyecto de módu- 
io' convG.nionte y ejecutar Las obras 
coTrespondientes cuando la A^dminis-; 
tracíón aisí lo estime co.nveniente.

11. Para el eS'lablecimiento d'e las 
instalaciones eléctricas se seguirán los 
trám ites que S'.efíala el Reglamento 
8 probad o por Real decreto, de 27 de

) Marzo de 1919 y demás disposiciones 
' vigentes '.sobre el iparticular.

12. El concesionario queda 'espe- 
eialm ente obli.gado al cumpliraiento 
de las disposiciones vigentes':

a) Real decreto de 20 de Junio  dé 
1902 y Re'ajl decreto de 8 de Julio del 

r mismo año, reiferentes al contrato del 
i trabajo.
' b) Ley ido Protección .a la indiistri'á 

naciO'nal de 14 de Febrero de 1907 y 
su Reglamento de 23 de Febrero y 24 
de Julio de 1908, 12 de Marzo de 120'§ 
•y í2,2 de Junio de 1910^

■13. L a falta de -cunipO i miento i 
cualquiera de estas conjcli'Ciones serí 
causa bastante ipara declarar la cadu
cidad d'O la conc.esión, con arregílo ¡a) h 
di.spne.sio en el arlíenlo 158 '.dê  la lej 
de Agil a S'.

14. Una vez declararJa la ca.duoi- 
dad, .'Se procederá con arreglo a lo dis^ 
puesto en la  .ley genei'a.l de Obras pú
blicas y su R'Cig'lam.ento.

Y babienido a'Ceptíad'O el concesión 
n'ario las ipreced'erúes' ¡có'ndicioúes y 
remitido pólizas por vailor de' cien pe-: 
set'ais, de orden dél señor iMinlstro lo 
partici'po a Y. B. p a ra  su conocímien-, 
to, el del inleres'ado y efectos,
con puibüoaición en el Boleün Oficial 
td'B esa p r0'vinci,a. Diois guarde a V. iS. 
muchos años. M'Ridrid, 9^-de Agosto de 
1923.—El Director geiiGral, Nicoláu, 
Señor Goberniador civil de la 

iCia de La ;Goruñ%



76o i_8 Agosto 192'̂  Gacéfa (íe Mácírí(í/-Ñtím"^23Q
'Examinado el expediento incoado y 

proj^ccto presentado por D. Florencio 
y.ega Castro, -que sdliciia autorización 
para derivar 3QQ litros de agua por 
segundo del río Xungiiado o Azúmara., 
en í.érmino municipal de Poi y en el 
punto de Ardemalde, con destino 294 
•litros a fuerza motriiz de un molino 
harinero que so estahl-ecerá en una 
finca propiedad del peticionario lla
mada Los Cardenares, solicitando ade
más la imposición de servidumbres 
do estribo de presa y acueducto sobre 
varias fincas do cuyos p ro p ie tp io s  
acompaña relación, ^  los otros seis li
tros restantes para el riego de tres 
h ec [ :á r ea s d o ter r- eno:
:/=- Resultando que el expediente se ha 
tram itado con arreglo al Real decreto 
de 5 de- Seipticmbre de 19i8 e Instruc
ción vigente aprobada por Real orden 
de 14 do Junio de 1883:

Resultando que durante el período 
ilegal no so presentó ningún proyecto 
en competencia ni ingompatible con el 
que nos ocupa, pero sí cuatro escritos 
suscritos por D. Ramón Agrelo uno, 
otro por este mismo, D. Narciso Lé- 
IXado y D. Antonio Castro, por sí y co
mo marido de doña Adelina Freire; el 
tercer escrito por D. José Palomeiro, 
y  el último por D. Jesús González C_an- 
dal, oponiéndose todos a la concesión, 
fundándose en los perjuicios que se 
les originará a causa de privarles, si 
se otorga, a que continúen ejerciendo 
-sus ilegítimos derechos sobre sus p ro 
piedades y que desm erecería el valor 
de sus propiedades gravándolas en ser
vidumbres que hoy no existen:
'̂ ■'' ■Resultando que el peticionario ha 
'contestado a los escritos de oposición 
en el plaizo fijado a este efecto: 

Resultando que el ipeticionarid ha 
depositado en la Caja de la Tesorería 
de Lugo, en concepto de depósito pro
visional, la cantidad de 8,44 pesetas, 
según acredita el resguardo número 
/ro'do eiitirada y número 10' de registro 
de feclia 9 de Junio de :i920 :;

íptcsulLando que la División H idráu
lica dbl 'Miño, el Servicio Agronómico, 
el Consejo provincial de Fomento^ la 
Jefatura  do Obras públicas y -el Go
bierno civil de la  provincia informan 
favorablemente a la concesión, y qii^ 
iVnioamcnte la Comisión provincial in
forma se desestime la petición, fun- 
dándos-e en ser ciertos los perjuicios 
que alegan los reclamante.s:

'Gvj asid erando que el expediente so 
ha tramitado reglam entariam ente: 

Lonsi-derando que el peticionario ha 
contestado satisfactoriam ente a los es- 
criios de oposdción al proyecto: 

Considerando que con las condicio
nes que propone 1-a Jefatura de la Di
vi v^''n Hidráulica del' Miño quedan 
a<<'-ndi'ds los perjuicios que alegan los 
V(' da nantes:

C-núderaiido que la Jefatura  del 
M  ̂ L1 o A g I ■ o n ó m i co de la p r o v inc i a 
( ' o (por considerarlo suficiente
pdia ci riego de tres hectáreas do te- 
I I o j, la cantidad de 5,5 li'tros de agua 
por segundo:

Considerando que todos los infor-, 
mes son favorables y que' únicamente 
los íaudameníos del dictamen de la 
Comisión provincial ce lim itan ¥  te-: 
ner por ciertos los perjuicios que ez- 
ppnea lo^. reclam ante^

iS. iM. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Diree- 
Ciión general, ha tenido a bien acce
der a lo solicitado por D. Fílorencio 
Vega Castro, autorizándole para  deri
var 3'00 litros de agua por segundo del 
río Azumara, en el punto denominado 
Ardemalde, a 50! metros aguas abajo 
de la p resa llamada del Medio, con 
destino a riego cinco litros y medio, 
y los restantes para mover un molino 
harinero, sujetándose para la cons
trucción do las obras a las siguientes 
condiciones:

I J  Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto prescníado, sus
crito por el Arquitecto D. Benigno Bo- 
rrafo en Lugo a 31 de. Mayo de 192fi.

12A Las obras comenzarán en el 
plazo de tres meses, contados a p a rtir  
Me la publicación en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  de l a  presente concesión, y debe
rán quedar term inadas en el plazo de 
un año, contado a paptir do su c o ^  
mdenzo.

3d La Administración no responde 
de la falta o disminuGlón del 
concedido. ^

4d Todos los gastos que origine la 
inspección, vigilancia^ y recepción de 
las obras serán de cuenta del conce
sionario; operaciones que se efectua,- 
rán  por la Jefatura, de Obras públicas 
en las obras para fuerza motriz, y por 
la División Hidráulica del Miño para 
las de riego.

5.'" El Gobernador de Lugo decre
tará  las sservidumbres de estribo de 
presa sobre las fincas de doña Silveria 
Domínguez y doña Rosa Tellado, como 
asimismo las servidumbres de acue- 
diicto sobre las fincas de' D. Pedro 
Freire, D. Blas González, D. Julián  Pé
rez, D; Ramón Agrelo y D. Antonio 
Tellado, herederos de D. 'Antonio F re i
ré, de D. Juan Tellado, de doña Dolo
res Domfnguez y herederos de D. An
tonio Pifieiro, previa la formación de 
los correspondientes expedientes, con 
arreglo a las di'sposicioncs vigente?.
■ fi.'" estahlGCorán en los estribos 

presa muros de acompañamiento 
de La altu ra suficiente para qiíe' el re
manso que se produizca no inunde.! los' 
terrenos colindantes.

7.'" En el origen tí’el canal sé esta
blecerá un mmdulO', cuando la  iidm i- 
nistra.ción lo juzgue conveniente, cuyo- 
.proyecto será previam ente aprobado 
por la Jefatu ra  de Obras púMica?.

'También se establecerá otro mó-du- 
lo en la lom a de agua para  riego, 
cuando lá Administración lo 'dispon-; 
ga, cuyo proyecto aprobstrá previa-^ 
mente la Divisióy Hidráulica dél Miño.

Se conservará el riego ,que  se 
efectúe por medio de la  presa del 
lego, bien estableciendo una salida de 
agua en la presa de esta concesión o 
efectuando el riego existente por el 
canaJl que se proyecta.

*9.“ De la recepción de las obras so 
levantará un acta por la Jefatu ra  do' 
Obras públicas, que deberá ser apro
bada por la Dirección de Obras pú-: 
blicas, '

d'L ' Be conservarán todas las serv i
dumbres y derechos existentes en las 
íinca-s por donde cruza el canál que se 
proyecta, ejecutando las obras consi 

L- Rui.éntes do pasos v .cierre Mol .canal»^

si fuese preciso, abonando los dañ o ^  
que pudieran resu ltar por no haborlé' 
efectuado oportunam ente o por no 
haber conservado el cierre en la s  
bidas condiciones.

l;i. 'Las tarifas presentadas por 
concesionario se consid'eran aprohabhgi' 
y so autorizan.

12. El depósito provisional yá; 
constituido subsistirá c.gtív> fianzii de-i 
finitiva a disposición 4ní LArcccióií 
general do Obras púbíkja,^ sará!> 
devuelta después do epruh^üa m aeta 
de reconocimiento fmííil 4o «ss tdjfcraíA' 

■13. La concesión se cñláemi# te'ti 
cha sin responsabilidad pnrs ah f e t ó  
Ĵo, sin perjuicio do tuk’aoro y tí'

derecho do propiedad. f
14. Esta coucc.siún oto;*gií g fc  

un plazo do novOiia y ijijove •añ<>s, 
lo que afecta al agua de.sltuami a Tiék 
gos, y por lo que se refiere a pro^i 
duccion de fuerza, por un inaza de 
tonta y cinco año?, contad&s a parU n 
de la fecha en que cornionee parclM n 
totalmente la explo'tación, y U 
este plazo revertii'án al 
tu i lam ente y libre de car-ga'=̂  todos lo f 
elementos quo constituye?} el aprovctí 
ehamiento, desdo las obras de- amhaiy 
se, derivación o torna, luis La 
desagüe en el cauco póiblico, comxírcrr-^. 
diendo la m aquinaria pinduulora cTéHíti  ̂
en orgía y las obras, ierren os y 
cios destinados al mismo aqnmv'eolútó 
miento. So incluirá también en la, re*  
versión gratuitn todo cuanto so hayii 
construido sobro terreno do dominic^ 
público, cualquier a quo sea su des t i -1 
no, quedando además sujeta a cuanto’ 
disponen loo aríículos 2b, 4.̂ " y 6.° délj 
Real decreto de 14 de Junio de 192ií 
y  Real orden de 7 do Julio de d9r21.. , 

'45. La Administración se reservcti' 
el derecho a tom ar do esta concesión 
los volúmen’es de agua quo considerísí. 
n.ecesa.r\os para le conam ’ación de ca< 
rreteras, por los mMiO-S y en los ])imA 
tos más c o n v e n t í n  perjudicaq 
las obras 'de esta cm icasiéii/ "■

id.. Esta iX'íneeeión queda bujeta' ii 
cuanto prescrllvo la fey du Protección; 
a la industria  naciena!, al Hegúimenla 
pa.ra su ap'licació.n, a la ley relativa ¡É 
contrato del trabajo o.brero y cuantas; 
disposiciones hay vigentes aplicPiblos • 
a este ca.so y  puedan dicta-cée en 
sucesivo. i

47. Son  causa 'de caducidad de érstál 
concesión, además de las que dete.r-- 
mina la lev gennrri de Obras públicá^f 
él incumplimienlo por parte  del cari»̂  
cesionario de eriaiquicra do ias condiM
dones antorio|cSe   '

Y habiendo acepÍAdo el concesioiíal 
rio  las precedentes condiciones y  re-^ 
molido póliza do d o n  pesetas, d á ' 
ácuerdo con lo que previene la ■ley Idci; 
Timbre, de orden dol señon Ministro; 
lo partic ipo  a V. S. para su conod-^. 
m iento, el del • interesado y demási 
efectos, con publicación en C'l Boletín  
Oficial de esa provincia. Dios guardo: 
a Y. S. muchos años. Madrid, 13 de¡ 
Agosto de i'923.—~El D irector general^ 
Níco-láu.
Señor Goberiiador civil do lá proviñ-< 

cia de Lugo. ■ '
—  -

Sucesores de Rivadeneyra (S, ' m  
da .Biin


